
5 5 













S O C O R R O 
D E L C L E R O A L E S T A D O , 

E S C R I T O 

POR U N R E L I G I O S O E N 1624. 

P U B L I C A L O A SUS EXPENSAS 

D O N J U A N L O P E Z C A N C E L A D A , 

C O M I S I O N A D O P R I N C I P A L 

D E L C R E D I T O P U B L I C O 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

MADRIDÍ IMPRENTA DEL UNIVERSAL: 1814. 





AL CLERO ESPAÑOL. 

Sun embargo de que pasa de ocho años 
que soy escritor publico , y de haber trata* 
do muchas veces del Estado eclesiástico, 
jamas he puesto una letra sobre sus ren-* 
tas; TÍO por otro motivo que el de que 
siempre me pareció materia muy agena de 
los legos como yo. 

Pero habiendo llegado á mi poder [por 
una casualidad bien rara) este manuscri
to del R, P. M . Fr. Angel Manrique,^ bien~ 
do en él las razones en pro y en contra 
sobre un negocio que tanto ocupa en el dia 
á nuestros sabios, no pude resistir á los 
deseos de contribuir por mi parte f aunque 
indirectamentej á que se ilustre mas y ?nas 
tan importante cuestión. 

E n mi concepto, pocos habrán habla
do sobre ella Cvii tan profundos conoci
mientos como el R, P. Manrique , y ningu
no acaso se habrá tomado el trabajo de 



leer tantos y tan acreditados autores como 
manifiesta tuvo á la vista para estender su 
discurso. 

T a l qual vino a mi poder, y sin en~ 
mendarle ni añadirle un punto , una coma^ 
\in acento fcomo asi lo encargué á los im~ 
presores} : lo presento en letra de moU 
de a l Clero Español , para que haga de él 
el uso que le pareciere. 

Me permitirá solo una reflexión que 
naturalmente me ocurre $ s i desde 16245 es~ 
to es , s i en casi doscientos años que van 
corridos hubiera el cuerpo eclesiástico to
mado los consejos de este su individuo, quim 
rtás se hubieran evitado las ulteriores diS" 
posiciones del Gobierno. 

Madrid y Abri l 18 de 1 8 1 4 . 

Juan López Cancelada, 
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A LAS IGLESIAS 
D E L A C O R O N A D E C A S T I L L A . 

E l zelo del servicio del Rey i V . Sr . y bien 
del Rejno , y sobre todo el de la gloria de 
Dios y honra de su Iglesia , me movia á tra^ 
bajar este papel, según las cortas fuerzas de 
mi ingenio; y ese mismo me mueve ahora á 
que se le remita á V, S. que con el suyo 
le modere , 6 adelante conforme, y como 
viere que conviene. L a materia es gravi~ 
sima, no se puede negar, y el camino tan 
poco 6 nada andado , que lo mas de él se 
ha habido menester romper de nuevo. Mas 
si es camino y no despeñadero , yo doy 
por bien empleado mi trabajo. Por lo me
nos en este papel seguro va; pues no pre 
tende mas , que ponerse a los pies de F^. S . 
sujeto en todo , y por todo á su juicio: 
cuya calificación si se le añade , no tendrá 
que temer otra censura. Bien sé , que quien 
sintiere lo contrario , ó tuviere espíritu de 
contradecir , podrá muy fácilmente con so-~ 
lo dexarse llevar de la corriente , que sin 
duda hasta ahora ha ido contraria , por ha
berlo pedido asi los tiempos. Mas no es lo 
mismo ir bien , y ir agua abaxo , que tam-



bien hay caminos agua arriba ; y aunque p i 
den mas brazos, toman puerto E l mío habré 
conseguido j o dichosamente si V . S admi
te mis deseos , que son y serán siempre 
de servirla , y rogar d nuestro Señor la 
aumente en todos bienes , como S, M , pue
de , y la Iglesia ha menester. Salamanca 
j octubre 10 de 1624.^—Fr. Miguel Man
rique. 



C A P I T U L O PKIMEROo 
• 

Que el socorrer la Iglesia á los principes 
seglares en sus necesidades y apreturas, 

n i es cosa nueva, ni prohibida en el 
derecho» 

i . ^Juanto es mal recibido en el derecho que 
el estado eclesiástico , hecho pechero á los príncipes 
seglares, les pague imposiciones y tributos, tanto es 
encomendado y encargado en él , que con quanto le 
sobrare de sus rentas acuda á las necesidades de los 
pobres ( i ) , cuya subvención entonces le es mas obli
gatoria; y lo que de ahí se sigue, mas acepta , quan-
do es mayor y mas común la necesidad , y tiene me
nos posible otro remedio, dontra el primero abuso 
declamó t)ien ^por este término lo d igo) el Con
cilio Lateranense ( 2 ) sub Alexandro m , cap. 19, y 
se trae en el capitulo C3): Non minus de inmunita* 
te ecclesiarum, avergonzado con la supersticiosa pie
dad de un rey idólatra , la irreverencia de muchos 
principes cristianos. U t deterioris conditionis factum 
sub eis sacérdottm ^videatur , qnmn suh P h a r o m e 

fuerit krc Pero apenas acabó de decir esto , quando 
acudiendo á la obligación de lo segundo les dice al 
obispo y clero la que tienen. Isfisi tamsri ejiiscopus, 
et derus tantum necessitatem , vel utilitatem aspexe-
r tnt , ut absque idla exactione &d relevandas com-
munes mecessvtates , ubi laicortim mon supperunt f a * 
eultates subsidia per eeciesias existiment conferenda. 
Y le pareció toda esta doctrina tan bien al Papa Ino-

( í ) Vise ínfra csp. g. n. 2. 3, ct 4. et cap. p. n. 3. et 4. et 5, 
(2) Concll. liateranens. 
(3) Cap. non mínus. 
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cencío I I I ( i ) , que la volvió á la letra á repetir en el 
capítulo ( 2 ) : Adversus eodem titulo^ y solamente aña
dió otras dos palabras para quitar todo género de du
da: Propter imprudsntiam tamen aliquorum Komanus 
Pentifex consulatur, que materia tan grave no se fie 
de juicios inferiores, sino que en todo lo que en ella 
se hubiere de hacer se consulte al Romano Pontí
fice primero. 

2. Donde, aunque no hacen derechamente a. mí 
propósito , no puedo dexar de ponderar tres cosas , 
que por lo menos le facilitan y le allanan. La pr i 
mera es que no extrañan los Papas , ni el Conci
lio , que se pueda dar caso en que la Iglesia de
ba contribuir, cosa que también consta de otros tex
tos. Caj?. S i tributum 1. qucest. 3. ( 3 } Caj?. Convenior 
33 . qucest. 8. et mille aliis (^4). La segunda, que 
para que se dé este caso, piden dos condiciones 
solamente, que ambas parece corren en España y bien 
apretadas, común necesidad ó utilidad : tantam ne-
cessitatem > wd utilitatem aspexsrint i y que el pue
blo no pueda socorrerla : Ubi laicorum non suppetunt. 
f a c u í t a t e s . N i la necesidad puede ser mayor , ^así lo 
supongo ahora, y así es cierto; ni en esto tengo cosa 
que añadir , á lo que he visto en otros memoriales) 
ni mas común , pues redunda del Rey , al Reyno 
todo (̂ iy) ; ni puede estar el pueblo mas exhausto. La 
tercera, y en la que hago mayor fuerza, que dado 
este caso Alexandro no mandó que se acudiese á la 
Sede-Apostólica para que el clero socorriese en él al 
príncipe. Acaso para dar á entender que este socorro-
en semejante ocasión era debido, y como tal no ha-

( / ) Innocentius. 
(2) Cap. adversos. 

' (3) Cap. si tributum. 
(4) Cap. convenior. 
(5) Vide infra cap. sequent. nuin. 5. 
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bia mas autoridad que la obligación del derecho na
tural , debaxo de que cae. Y Inocencio que lo man
dó , tampoco dice que se acuda al Pontífice á pedir dis
pensación ó autoridad; sino declaración de si es ó 
no la ocasión la que insta entonces. Insinuando en 
esto también á mi juicio, que quando llega caso se
mejante , no hay ley contraria que necesite de lo uno 
n i de lo otro. 

3. Dixe que ninguna de estas tres cosas hacia de
rechamente á mi propósito , porque ese no es persua
dir que será bien que la iglesia en la ocasión presen
te entre á pagar tributos con el pueblo, sino solo 
que acudiendo mas á cumplimentar cierta obligación, 
haga limosna de lo que le sobra, en la que se le pue
de ofrecer mas apretada. Pero añadí , que esto mismo 
bien mirado facilita y allana lo que digo. Pues si 
las circunstancias de la ocasión son tan urgentes, que 
por ventura eabia el tributo en ellas, aun sin r igu
rosa dispensación de la Sede-Apostólica > con sola una 
simple declaración , de que el caso de aquellos tex
tos es este que ahora corre ; ¿ quánto mejor inducirán 
una muy gran piedad, quando no obligación en que 
se dé limosna (que tal es en r igor ) al Rey y al Rey-
no, por lo menos de lo que se hallare que le sobra; 
y con el expresó consentimiento y autoridad del Ro
mano Pontífice , que se ha de pedir y presuponer aquí 
ante todas cosas ? 

C A P I T U L O 11. 

Que este socorro lia de ser ofrecido y no 
tomado ; :y por eso, aunejue se ha negado 

bien hasta aquí ¿ podria hacerse ahora. 

I . U n a de las cosas en que el Concilio y los Pa
pas hacen mayor fuerza, es, en que el socorro que 

\ 



las iglesias dieren á los príncipes, no tanto sea pedi
do , como dado; ó si pedido como dádiva , graciosa, 
no como deuda debida de justicia, Y no por esto d i 
go que el estado eclesiástico no le deba hacer en la 
ocasión y con las circunstancias que hemos dicho; si 
no que de la suerte que los que profesan este esta
do, están obligados, sin duda, á dar limosna : no obs
tante, que quando la dan, no lo dexa de ser; de don
de nace, que si no la diesen los pobres, no podrian 
tomársela. Así también este socorro no se les puede 
tomar contra su voluntad, por sola la autoridad del 
príncipe seglar, aun quando es obligación suya el ha
cerle, sino que la han de dar ellos gracioso , y que se 
vea que es dádiva, y no paga. Y así vemos que Ale-
xandro I I I y el Concilio, aun concurriendo las dos 
condiciones, con que se debe hacer , expresamente 
mandan , que el hacerle sea absque ulla sxactione ( i ) . 
Esto es que no se les pida por justicia , n i quando 
y como los príncipes quisieren, sino eomo el obispo 
y clero lo juzgare: XJhi episcopus et ckrus tantum ne-
jcesivatem, vel utilita.tem aspexerint krc* Inocencio des
pués de haber dicho esto mismo, añadió mas: que el 
socorro que la Iglesia diere en tales ocasiones á los 
reyes y príncipes seglares: P r a e d ü í í laiei humiliter, 
¿t denote suscipiant, cum g r a t i a r m i actione (̂ Ü) , le 
reciban ellos con,humildad y devoción., agradeciéndo
le y dándole por él gracias; insinuando en esto tam
bién , que es dádiva y no paga, pues les obliga á dar 
gracias por ella. 

2. Z)e aquí colijo yo el buen zelo y cordura con 
que la congregación de las iglesias y personas que 
asistieron á ella estos meses pasados procedieron no 
concedieñdo en la contribución que de parte del Rey 

( O Alexander I I L 
(2 ) Innoceníius I I I . 
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Ntro . Sr. se les propuso. Porque no obstante, que sin 
género de duda se pidió en la ocasión, y con las cir
cunstancias del derecho que corren apretadísimamente 
ahora, como tocamos en el capítulo pasado (punto, que 
como tan zelosos y tan doctos habían mirado bien los 
que asisten á S. M . ) ; con todo eso por pedirse de 
modo que parecía que sonába deuda mas que gracia, 
señalándose la cantidad que habia de salir, y . de qué 
cosas;en especial si es cierto lo que oinios que la cobran
za se queria cometerá jueces seculares, procedieron en 

, ;no conceder cristianamente, y como: zelosos del servi
cio de Dios y de la inmunidad, y lustre de su Estado. 

3. Pero colijo también que el mismo zelo le fblfcr 
ga á tratar ahora entre sí , cómo podrán hacer este so^ 
corro a S. M . graciosamente con mas utilidad suya y 
del reyno , con menos desautoridad detestado eclesiás
tico, y con menos peligro también de los inconve
nientes que se suelen experimentar en, la. cobranza de 
servicios-semejantes. En especial, después acá que han 
•visto que el aprieto del Rey Nt ro . Sr. y atenuación 
del Reyno-han llegado á poner las cosas en tal pun
to 1, que obligaron á S. ¡Mi 4 juntar sus dos Conse
jos de Estado y de Justicia, y proponer en ellos si 
podría, atentas sus necesidades, imponer nuevos t r i -

^ butos en sus reynos, sin aguardar el xonsentimjento 
| | | | de sus subditos. Que es lo mismo q u é haber visto á 

sus ojos que ni el Rey Nt ro . Sr. puede pasar , ni lo 
que mas es , defender las mismas iglesias de España 
de los enemigos de la fe, si no se le socorre; pues 
es cierto que á poder de otra manera, no intentára 
remedio que es tan arduo: ni en el pueblo hay subs
tancia para poderle socorrer; pues es igualmente cier
to que en Castilla , primero ha de haber evidencia 
de la falta de fuerzas con que servir al Rey todos sus 
vasallos, que duda en la voluntad y deseos de ser
virle con todo quanto tienen. 

S , a 
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C A P I T U L O I I I . 

<j3 iiii r».oz -v- , íipi^ji^ RÍ uq óííh&-. as &h&h. gybi-fî &aas 
ei' gran felicidad del Estado eclesiás~ 

tico hallarse tan próspeio en esta ocasión 
que pueda hacer de lo que le sobra este 

CvU'píili»í>.a toq <yzt¡- •oop) fío; j ' f \:\ i, * • 
socorro. 

I * IVliserable estado es el de la Iglesia, quando 
para teiiiár segura ¿su defensa en el príncipe seglar ^ ha 
menester comprarla , ' y comprarla tan cara, que le 
venga á costar honra y: dineros. Y si para eso se ha
ce tributaria, bien podemos decir , que compra de esa 
suerte. Quien-pecha de ambas cosas hace costa; y a 
costa de ambas no llega- á tener nada, si lo miramos 
bien , aun lo mismo íque compra ; pues cada año lo 
ha menester comprar de nuevo. Y mas si los t r ibu
tos que se le-echan.iuesen comunes con los que pa
gan los seglares, y se cobrasen indiferentemente de 
unos y otros. La misma igualdad menguarla su; esti
mación, sin los descréditos que les acarrearla tal vez 
la latitud de sus conciencias, que al fin son hombres, 
y muchos de ellos teólogos, y tal la demasía de los 
que cobran. 
> 2. Pero? al Gontrario, :esi glorioso estado el-suyo 
quando el:/.a^)rietp común (jde'.dai¡república Ja coge á 
ella eri tan; gran: prosperidad ,vque pueda; con lo que 
le sobra remediarle;' porque .'entonces ŝ  ocupan sus 
haberes en aquello para q,ue se instituyeron quando 
pasan por sus . poseedores , como por arcaducés , y 
van á dar á los pobres como á balsa ( u } . A l rebes de 
los bienes celestiales:de •que no hemos de ser solo ar-
iCaduces'por'donde pasen.y vayan á dar á otros, sino 
que hagan remanso en nuestras almas : ^ i r ^ w habét 

( i ) Eernardus. 
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eechs ía , dice San -Ambrosio ( i ) ¡tb. 2: de ojficiis 
cap. 2.&. y se trae en el cap, A b n m 12. qiiüesf. 
non ut servet- i sed ut erogeP-, et suhvenl ct ín neeesí-
tatibus, y para que se entienda que de lo que habla 
mas en particular , es de lo que le sobra, añade lue
go : Quid emim - opus -est cüstodire , quod nihil juvat ? 
Concuerda la octava sínodo general en el capítulo 
Apostólicos ( í i j ; : S. Gregotio en el' capítulo , et S a -
crorum ( 3 ) cap. Sacroruni ( 4 ) . Gap. sictlt omnino ( 5 ) 
eadém causa, et qüsestionei 'San Gerónimo en el ca-; 
pítulo Quoniam quidquid 16. q. i . ( 6 ) con otros mu
chos derechos sabidísimos. 

3. Y aunque es verdad que la'doctrina de estos 
textos tiene mas propiamente su lugar en los rédi
tos y muebles de la iglesia que no en sus principa
les y raices; con todo eso la-extienden á los pr inc i 
pales también graves doctores ( 7 ) ; y el cap. Quoniam-
quidquid f -paiCQCe quQ * lo dice expresamente: i b i : M á 
xime curandum est illis ut ds decimis, et oblationibus, 
Coenobiis , et Xenodochiis , qualem voluefint , et potue-
rint curam impendant. Y porque nadie lo entienda de 
los rédi tos , añade: Liberum enim est eis decimas, et 
ohlationes, cunctaque remedia concederé, et de jure 
sus in dominium illorum, usumque transferre. E l cap. 
sicut omnino lo extiende mas á las iglesias mismas, 
pues viene en que se acaben de asolar , que es decir, 
que se extingan totalmente , por no faltar á la reden-

C^) Cap. aurus Atnbros. 
(2 ) Cap, Apostólicos. 
(3) Cap. et Sacrorum. 
(4) Cap. et Sacrorum. 
(,5")' Cap. Sícut omnino. 
(6) Cap. Quoniam quidquid. 
(7) Lorca 2. 2. sect. p, disput. 4. memb. r. a, 4. ín fine 

HIeronym. 

•v 
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don de los cautivos. Ctdpdest. Dice S. Gregorio f i ) 
en é l : Inminente necesítate res máxime d e s o í a t e eccle-

captivis suis -prceponere, et in eorum redemptione 
cessare. . 

4. De muebles fue solamente, y no de raices; mas 
respecto de no ser cristianos los cautivos, fue mas lo 
que hizo el santo obispo Acacio, que fundió y vendió 
todo el oro y plata de su iglesia, por redimir con 
su precio gran cantidad de persas, á quien trataban 
inhumanamente los romanos. Sócrates, l ib . 7. ( 2 } his-
torise tripanitse, cap. 21. A c a c í u s igití ir hanc militum 
miseriam minime negi xit : sed convocatis suis clericis, 
s i l ¿os allocutus est. Deus noster, ñeque lancibtis, ñeque 
•pocidis eget , nam ñeque comedit, ñeque v i v i t , quip-
pe quihis rehus minime opus haheat , quare cum e cele
sta multa monumenta á u r e a , argenteaque , ex propen
sa Jidelium in eam benignitate possideat. Consenta-
ne-um est, hisce- rebus miHter , captivos, é custodia 
l iberare, et fame prepe enectos rejicere, Protimis mo
numenta ecclesice constanda curabit , et i'endidit i 
pre ciaque part im pro captivis redimen dis de d i t , p a r -
tim ad eorum famem sublevafidam impedit: postre
mo 'viatico illis super addito, a d suum ipsorum Regem 
remissit. Y añade Sócrates en aprobación de tan raro 
exemplo de piedad, H a e res ab eximio illa viro A c á -
tio gesta vehimenter, ab ómnibus celebrata fuit . ¿Que 
límite podrá tener la Iglesia en remediar las necesi
dades de sus fieles, si aun para subvenir á las de los 
paganos llega á loarse el vencer los mismos cálices? 
N o me meto en deslindar ahora todo este hecho , mas 
por lo menos no se puede negar, que de la santidad 
de quien le h izo , y de la aprobación que se le siguió, 

( / ) Gicgoríus. 
(2) Sócrates. 
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se toma un encacísimo argumento en favor de esto 
mismo qne probábamos. 

5. De aquí colijo ( l o que por lo menos á mi ver 
no se puede negar} que de la suerte que los ecle
siásticos en particular tienen obligación de dar limos
na á los particulares pobres de sus distritos, quan-
do no mas, lo que les sobra de sus rentas; carga de 
que no hay teólogo ninguno, y mucho menos juris
ta que los libre; y esto por la razón de San Grego-
l i o en el cap. Quoniam quidqm'd referido Quoniam 
quidqm'd hahent ckr ic i jjauperum est (1}. Así el es
tado eclesiástico en común, sí se halla sobrado CPro' 
píamente sobrado} de iglesias, monasterios y preben
das, quando no digamos tiene obligación (que tal 
vez por ventura sí t e n d r á } , por lo menos hará una 
ebra heroica de consejo, enseñando á cercenar super
fluidades, aun en aquello mismo en que parece que 
no las puede haber; y sacrificando algunas de sus 
plazas (las que no ha menester } sino al remedio de 
los particulares, á lo menos al socorro común de to
da la república (bastantemente va esto moderado} por 
la misma razón de San Gerónimo i Quoniam quidquid 
liahet ecclesia paujperum est, y por la de S. Ambro
sio en el cap. Abrum referido : Quid ením OJPUS est cus-
iodire qued nihil jwvat'i que si no le sirven, ántes le 
cnibarazan, ¿para que puede ser bueno el retenerlas? 

6. Digo precisamente las que no ha de menester, 
y las que le sobran , porque todo mi discurso viene 
á batir en esto : que á España, á proporción del pueblo 
que tiene , le sobran eclesiásticos, y que esta sobra 
no solo no es del servicio de Dios, ni de autoridad y 

( i ) Soto líb. JO. de just. et jure, q. 4. art. 3. et 4. Banez 22. 
q. 32. art. 6. Bub. ult. Aragón ibidem art. 5. Molina de just. et 
jure, tract. 2. dísput. J44. et sequent. Azor. tom. 2. s»m. Hb. 12, 
cap. I J . Torres 2, 2. disput. S i . dub. 10. et alüs cenununíter. 
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honra de su Iglesia, antes tan perjudicial á entram-' 
bos fines , que por solos ellos se debisra hacer una 
gran reformación ,aun quando la necesidad del Reyno 
no apretara. Y esta es la razón porque no propongo' 
á las iglesias en este momorial, que para socorrer en' 
la ocasión presente al Rey Ntro Sr. y á todo-el Rey-
no comiencen por su plata, oro y otros muebles, en 
que parece la enagenacion:menos perjudicial ; y por 
los quales se' habia alias de comenzar, según el or
den que enseñan los doctores, y aun conforme á una 
ley de la Partida ( i ) , sino por los principales y las 
raices (^sí bien con la moderación que diré abaxo^); 
porque siento que en hecho de verdad no está la Igle
sia tan sobrada de estas cosas, aun en aquellas que 
las tienen sobradísimas, como de monasterios y pre
bendas. 

C A P I T U L O I V . 

Que en España sobran eclesiásticos á pro~ 
porción del pueblo ̂  ni le está bien á la Iglesia 

tener tantos. 
• • • •• • i i i i i i ) . • r t » CJJtO ':'.) fi ; '. 

! . N o consiste la hermosura de la Iglesia en un 
estado solo, aunque sea al mas perfecto, sino en la 
variedad de los muchos que tiene: Circwn amicta "va-
rietatibus ( 2 ) ; y en que estos se conserven siempre 
enteros, y con la proporción que piden entre s í , siii 
exceder ni faltar á ella unos ni otros, como ni la del 
mundo en una parte de él , sino en la junta de tan
tas tan diversas, y que se corresponden también to
das. Aristóteles pidió esto en las repúblicas ( 3 ) : N a m 

( J ) Leg. 2. tít. 74. part. r . 
(2 ) Psalm. 44. vidas D. Thom. 2. 2. q. i85. art. 1. et 2. 
(3) Áristot. lil>. 2. politic. c. 7, 
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in república f, qtiee d iuturna, et foelix esse tmi t , id 
jirimum oportet ^ ut omnes ejus -partes constent no 
dice-una o dos solas, sino todas, proporcionándose 
siempre unas con otras: Atque in statu suo prcpor-
tionato permaneant; y pudiera en todas las cosas que 
hay criadas, que por el mismo caso que lo sean y 
compuestas de muchas, las-han menester todas; y pa
ra eso, que ninguna crezca demasiado. Por la metá
fora del cuerpo natural habla del místico de su Igle
sia Dios en las divinas letras ( 1 } , no solo para dar
nos á. entender la unión que quiere que haya entre 
sus miembros, ut sint unum, sicut et nos, sino tam
bién la variedad de oficios y de estados; y sobre to
do , esta correspondencia y proporción que han de te
ner y guardar entre sí mismos. Que á tanto cuerpo 
corresponda , digamos, tanto rostro, y no menos, ni 
mas; á tanto rostro, tanta nariz, tanta boca, tantos 
ojos f &c, (que si excediesen, podrían hacer estorbo y 
fealdad) y asi de las demás partes que en sí tiene. 
Y que como no hay miembro por perfecto que sea, 
y necesario al cuerpo natural, que no tenga su tér
mino de aumento , del- qual no puede pasar sin ha
cer daño: así en el místico no hay estado ninguno, 
sea el que fuere, que no pueda llegar á crecer tan
to , que sobre y sea nocivo con su exceso. Por don
de también , quando usa esta meráíora , usa la de 
la viña y los obreros , en que ha de haber la mis
ma ; proporción , ó dondeí no, habrá sobra en la una 
parte. 
: "2. De aquí colijo, que en el estado eclesiástico 
también no obstante su mayor perfección , puede ha
ber sobra , porque también es miembro de la iglesia, 
?y como tal se debe proporcionar con todos ios demás 
y con el cuerpo mismo que compone; y que excediendo 

( J ) Cant. 1. deinceps Joannes J / . 
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de lo que pide esa proporción, por muy perfecto que 
sea , será nocivo. Demos ahora que los eclesiásticos 
sean los ojos en el cuerpo de la Iglesia, no Ies po
demos dar mejor oficio , ni con mas fundamento en 
la Escritura: Qui tangit vos , tangit pu-pilam. ocidi 
mei ( i ) . Esos ojos, dos solos, y en la cara como los 
puso Dios , son la parte mas noble de su cuerpo , y 
la que mas le sirve: mas si'se multiplicasen por tor 
do é l , y hubiese ojos en la boca y en las niíinos, ¿no 
está claro que dallarían en vez de aprovechar ? por
que privarían de su uso á esotros dos sentidos ^ gus
to y tacto ; y solo servirían de que á su dueño , quan-
to tocase le diese en ellos todo. Tanto se puede mul
tiplicar el estado eclesiástico, que embarace y ocupe 
la gente á otros estados; y venga á ser que tope to
do en é l , que harto de esto experimentamos en Espa
ña. La metáfora de la v iña , yo confieso que en quien 
aprieta mas, es solo en los obispos y en los curas, que 
son rigurosamente los obreros. Por donde también, 
quando se trata en el derecho de esta proporción, ' se 
pide en ellos mas expresamente: Cap. Prsecipimus 16. 
q. i . ( 2 } con otros que traemos adelante. Mas con todo 
eso la extienden comunmente á los demás eclesiásti* 
cós también; ó porque todos, en parte, si no en to--
do, tienen por profesión la vida activa, que es res
pectiva al próximo y al pueblo; ó porque por el rpfjs" 
mo caso que su estado no los saca de miembros dé es
te cuerpo, quieren tener la misma proporción, aun
que tengan oficio diferente. 

Colijo mas, por acercarme á mi propós i to , que 
no solamente puede haber esta sobra de eclesiásticos, 
sino-que de hecho la haya en España hoy, y esto con 
dos razones urgentísimas: que si bien ambas prueban 

(f) Z^char!^. 
(2 ) Cap. praecipiratis, ínfra c. rg. n. wltim. 



m 
por mayór, en este capítulo no pretendo mas que esto, 
y hacer la cama á los daños de esta sobra, que diré; 
por menor, á los siguientes. Sea la primera la expe
riencia misma de lo que pasaba antes y pasa ahora. 
Quando España tenia diez veces mas gente , mayor 
cuerpo digamos, y se contenian todos en sus límites sin 
extenderse á poblar mas tierra que la suya; habia bien 
la mitad menos, de clérigos y mas de la mitad de re
ligiosos: y habia todos ios que eran de menester , pa
ra que se gobernase bien y en servicio de Dios esta 
república. Por lo menos no tenemos noticia de que en
tonces hubiese en ella falta de eclesiásticos: serian pa
ra cada mil vecinos como veinte y cinco clérigos en 
todos, y quando mas otros tantos religiosos. Con esto 
parece que se le venia á dar el medio diezmo de la 
gente á D ios , y no era poco si tenia en su viña para 
cada veinte cepas, digamos un obrero, y en su Igle
sia la veintena parte del cuerpo era toda ojos. Menos 
parece piden las metáforas. Ahora la gente de España 
es diez veces menos, y de la poca que hay , salen ca
da año á poblar un miando entero sin los ribetes de 
otro que puebla Portugal en las costas de las Indias 
Orientales. Media Italia es colonia de españoles, buen 
pedazo de Flandes y algunos puertos en las costas de 
Africa, si no , decimos ya toda el Africa entera con la 
reciente expulsión de los moriscos. Y agotándose el 
pueblo de esta suerte, no.hay año en que no se insti^ 
tuyan de nuevo gran cantidad de capellanías y otros 
beneficios, ni ciudad donde de cinquenta años á esta 
parte no se hayan fundado tres doblados conventos que 
tenia antes. Viene á ser que en algunas haya menos 
vecinos que eclesiásticos,, menos cepas que obreros en 
la viña, y en la Iglesia sea menor el cuerpo que los 
ojos. Las mismas metáforas nos dicen él. exceso. Mas 
quando ellas calláran era claro, porque supuesto que 
antes no fa l tábanles imposible ahora que no sobren. 

3 
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4. La segunda razón , y la que si se pondera bien 

aprieta mas, saco de la Escritura, donde parece podemos 
colegir, que el mismo Dios no quiere que sean tan
tos: pues siempre que lo dispone inmediatamente por 
sí, señala muchos menos. Con no estar el pueblo de 
Israel necesitado de hombres, antes numerosísimo y co
pioso (1) , ni faltarles á los sacerdotes de aquel tiem
po la sucesión que abona el matrimonio (que es otra 
apretadísima razón, que obliga á que ahora se repa
re en el exceso mas, como veremos luego) puesto que 
eran casados todos ellos ( 2 ) : juzgo que para doce t r i 
bus bastaba un aplicado al servicio de su templo. E l 
t r ibu de L e v í , no otro ninguno, antes si alguno que
ría crecer el numero ( 3 ) , le castigaba rigurosamente. 
Y esto fué como digo en aquel tiempo y ley , quando 
podían ser mas (la razón adelante la veremos) ( 4 ) que 
en la desgracia , y ahora menos quiere. A lo menos 
así parece colegirse de un modelo que le mostró á San 
Juan Apocalipsis 4 ( 5 ) , en que para cada seis mil se
glares que hay, le parece que basta un sacerdote. Pen
samiento es de muchos autores antiguos y modernos, 
de quien lo trae y sigue el Padre Luis de Valcazar so
bre aquel lugar ( 6 ) , que aquella gran visión no fué 
otra cosa que mostrarle al Evangelista Dios una Igle
sia ordenada por é l , y consiguientemente bien regida. 
Componíanla en la parte militante un cordero , qua-
tro animales (llamémoslos mejor) quatro querubines, 
veinte y quatro viejos, y ciento quarenta y quatro mil 
tombres que hacían pueblo. E l cordero ya se sabe que 

(1) Numeromm j r , vcrs. 46. 
(a) Cap. 6 , n. 3 et deinceps. 
<J3) Numerorum i , vers. 5,0. 
(4) Cap. 5 , n. 3. 
(5) Apocalip. 4, 
(6) Ludov¡cusa Valcazar, Apocalip. ^ , vers. 4, comment a, 

et deinceps. 



era Cristo, y después de él el Papa su vicario , éste 
no puede ser mas que uno solo. Los querubines eran 
los obispos, que los obispos debieran ser todos ánge
les, y así los llama en otras partes el mismo Apocalip
sis ( i ) . Los viejos dicen que son los sacerdotes, que 
quando no lo seajn todos en la edad, lo deben por lo 
meaos ser en la mortificación de sus pasiones, y en la 
cordura y madurez de sus costumbres. Y el pueblo 
todo el resto de los fieles que componen el cuerpo de 
la Iglesia. De esta suerte se explica la visión, y se aco
moda á todos los estados. Pues ahora las proporcio
nes de esos números bien miradas, nos dan lo que que
remos. Para ciento quarenta y quatro mil seglares, 
dice que había veinte y quatro sacerdotes á cada seis 
mi l uno, y a cada seis sacerdotes un obispo ; quiero 
decir, en cada obispado seis, ¡y no mas que esos! ¡Y es
to fué quando formó la Iglesia el mismo D i o s , y nos 
mostró en el cielo su modelo 1 ¿Que diremos de la mu
chedumbre que ahora se usa ? Que los que se añaden 
á estos sobran dos. Tanto como eso no me atrevo á 
decirlo , si bien alcanzo que no siendo muchos mas an-
dubo un tiempo la Iglesia bien regida ( a ) : Nunc a u -
tem (dice del suyo S. Ambrosio) septem diáconos , es' 
se ojjortet, aliquantos fresbiteros, ut bini p e r eccle-
sias sint y et unus in civit ate efisco-pus. Mas bien po
demos añadirles muchos, y después de añadidos so
bran tantos, que no hallaremos hoy cosa que mas so
bre. Y debe ser esta sobra muy perjudicial, pues cargó 
el modelo tanto al otro extremo. Estas dos pruebas bas
tan por mayor, que por menor tocaremos mas los da
ños en viendo los incovenientes que se suelen poner 
quando llega á tratarse de atajarlos, 

(1) Apocalip. i , et deinceps. 
(2) Ambresíus Super 1, ad Atlmos 3. • 

'v 1 -' ^ i * «•áí! .wm^íA- Usías anttmí f\ \ 0 
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C A P I T U L O V . 

De los inconvenientes que parece q u e hay 
en extinguir algur os conventos y prebendas^ 
, á cuja causa se ha dexado de hacer en 

otras ocasiones¡ 

i . Otras veces se ha puesto en plática esta sobra, 
y alguna de ellas se hubiera remediado, á no haberse 
ponderado demasiadamente quizá algunos inconve
nientes que se ofrecen en resumir las plazas eclesiás
ticas. Lo primero se opone la piedad contra quien pa
rece que es derechamente, porque ¿que mas hicieran 
los hereges? ¿Ó cómo puede tenerse por cristiano hom
bre en quien cabe semejante pensamiento ? ¿ E l estado 
eclesiástico , por cuyas oraciones creemos que susten
ta y conserva Dios el mundo, se ha de apocar para 
que haya mas seglares? ¿Las escuelas de la v i r tud se 
han de cerrar para que haya mas gente libertada? ¿En 
que celo cabe privar á la Iglesia de tantos ministros, 
á. Dios de tantos siervos, á los seglares de tantos exem-
plos de vir tud y á las almas del purgatorio de tantos 
sacrificios ? ¿ Pues que si estas prebendas que quieren 
extinguirse se hubieren de convertir en aprovecha
miento del Rey? haí es donde entra la voz y el alari
do. Los reyes antiguos conquistaron á España dotan
do en ella iglesias y conventos: ese era el primer re
medio que tomaban para socorrerse en sus necesidades. 
¿Ahora para remadiarse los deshacen (i)? Buena manera 
Üe obligar á Diosas quitarle lo que es suyo: Absint 
ah ¿erariis •vestri purttate is ta compendia ( le decían 
a Valentiniano aun los gentiles) Jiscus honorum p r i n -
c i fum, non sacerdotnm damnis j sed hostinm spoliis au-

( / ) Simacus apud Ambros. líb. 5 , ante epist. J I . 
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geatur. Tristes de aquellos que dexaron sus haciendas 
por el remedio y descanso de sus almas, si ahora se 
viene á echar el Rey sobre ellas. Harta es la hacienda 
que tiene de la Iglesia, y harto es que quantas hay le 
contribuyan, sin quererse ahora hechar sobre ellas mis
mas. Estas y otras razones semejantes han reprimido 
otras veces esta plática, y á la verdad en orejas de 
hombres pios, no se les puede negar que hacen mu
cha fuerza, en especial no contrapesándolas con otras. 

2. Opónense lo segundo los Cánones sagrados, y 
que no hay cosa mas prohibida en el derecho, que 
enagenarse los bienes de qualquiera iglesia particular, 
quanto mas que las mismas iglesias se enagenen , y sus 
prebendas se extingan y se acaben. Que claman esto 
los Papas y Concilios: Toto titulo de rebus ecclesí¿e non 
alienandis: en las Decretales en el sexto , y Clementi-
nas en el decreto 12 , q. 2 permulta cagita , y en quan
tas partes se ofrece tratar de ello. Que al mismo Papa 
se le llega á negar que pueda hacerlo , aun en su pro
pia Iglesia. Y esto no solo sin necesidad , pero aun ha
ciéndola. A lo menos asilo ordenó la tercer sínodo ro
mana sub Simaco Papa ( 1 } . Y se trae en el capítulo 
non liceat 1 2 , q. z j non Uceat p a p a prtedium e cele site 
alienare aliquo mudo s pro aliqua neces í ta te , nec in 
usum fructum m r a daré érc. Y aunque es verdad que 
esta ley en el Concilio no se hizo mas de para Iglesia 
romana solamente ( 2 } ' Hujus autem constitutionis le
gan in apostólica tantum volumus sede s e r v a r i : en el 
derecho se extiende á todas las demás: Quod non mo
do in apostólica servandum est ecchsia, werum etiam 
in universis ecclesiisper provintias érc. A tanto llegó 
el odio del derecho. 

3. Openese lo tercero la novedad del caso , y que 

( / ) Cap. non liceat. 
(a ) Tercia Sinodus. 



parece que no se le halla símil. Unirse una Iglesia ¡a 
otra tiene muchos beneficios, y iglesias seculares á ca
sas de religión, ni faltan de lo contrario también har
tos exemplares. Pero extinguirse iglesias y conventos, 
ó dignidades y prebendas eclesiásticas, para salir del 
todo de la Iglesia, ni hay exemplar por donde nos 
rijamos. Sola una Iglesia pedia Valentiniano á San 
Ambrosio, y por sola ella dixo muchas veces que se 
dexaria matar antes que darla. Mas exemplares tienen 
los tributos, y con todo eso están mal recibidos. Pues 
en materias que de suyo son tan graves, no se rom
pe el camino sin gran temeridad y peligro de que re
sulten, de él mayores daños. 

4. Opónese lo quarto , que es fiar poco de Dios, 
y poner límite y tasa á su poder, pensar que no nos 
hemos de poder conservar, sino es por el camino co
mún de las demás naciones. Que lo que se le da y 
ofrece á su servicio en qualquiera materia que sea, 
nos lo vuelve él con logro aun acá abaxo. Que le de
mos nuestra hacienda y nuestra gente, y nos fie
mos de é l , que quanto mas le d iéremos , mas tendre
mos de todo, y por donde menos pensaremos nosotros, 
sobra el rodear las cosas de manera que nos hallemos 
en mayor pujanza. Y últimamente, quando nos v i 
niésemos á acabar por darles y darnos todos mucho á 
Dios , sería dichoso fin, ni habría ganancia que se p u 
diese igualar con esa pérdida. A estas razones é incon
venientes se reducen las que he visto poner contra 
este medio, y las que ya otra vez le han estorvado, 
si bien entonces tenia menos provechos. Veamos la 
fuerza que tienen todas ellas, y respondamos primero 
á la de la piedad, que es la que suele mover mas á 
los celosos. 
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C A P I T U L O V I . 

Que el extinguir muchos monasterios y pre
bendas está tan léjos de ser contra piedad, 

que antes la misma piedad pide se haga. 

1. S i fuera cierto que se hacia contra piedad en 
resumir alguna quantidad de plazas eclesiásticas, fué-
ralo también que por ninguna conveniencia se podia 
eso admitir, y mas en reyno que por misericordia de 
Dios es tan católico. Mas mi pensamiento es y el de 
muchos hombres cuerdos, que está tan léjos de ser 
contra piedad , que antes la piedad misma obliga á 
ello. Y esto por tres razones urgentísimas que trataré 
en estos tres capítulos. Sea la primera por lo mucho 
que le importa á la iglesia de Dios, que España se 
conserve, y dependencia que su conservación tien« de 
ese medio. Y no me acuerdo del socorro de dinero que 
éste le tomó por fin accesorio é impulsivo no mas, 
no por principal motivo , solo trato de la cosa misma 
en sí, como si el Rey Nuestro Señor no tuviera ne
cesidad, ó de estas plazas no se puediera sacar nada. 

2. Para inteligencia de esto supongo que la castidad, 
como todas las demás virtudes morales quando no res
pecto de los singulares, que la guardan (abstraigo de 
eso agora) por lo menos respecto de la comunidad 
consiste en medio j y consiguientemente es tal vir tud, 
que en su materia se puede pecar, no menos que por 
defecto por exceso. E l medio que pide es que la guar
den algunos, mas no tantos, es que vengan á faltar á 
la conservación de sus repúblicas. De esta manera en
tiendo yo aquel: Paucorum est ista v i r tus , que dicen 
de ella comunmente los padres, que para que sea vir
tud ha de ser de pocos, ó donde no , en excediendo 
el número lo dexaria de ser, no de otra suerte que 



el dar moderadamente y en ocasión es liberalidad , y 
por eso virtud, y el dar con demasía declina á vicio. 

3. De aquí es que el matrimonio al principio del 
mundo obligó á todos, de suerte que el que no se 
casaba y procuraba tener subcesion, pecaba mortal-
mente. Así lo enseña Santo Tomas ^1) sobre el quarto 
de las Sentencias, distinct. 26 , quxst. 1 , art. 2 con 
quien concuerdan todos los doctores. La razón es la 
que pone el mismo Santo, porque no obliga á menos, 
sino á mas la conservación de la especie , que la del in
dividuo. Para aquella era tan necesaria la generación 
entonces procurada por todos, como para esta el sus
to entonces y ahora. Luego como obliga el comer lo 
necesario , obligaba la generación en aquel tiempo. 

4. Y aunque es verdad que hay dos ó tres docto
res (^2) que sienten que el precepto del matrimonio 
cesó ya después que el mundo se pobló bastantemen
te: lo común es que se está ahora en pie del mismo 
modo, salvo que en tonces: D u m panci homines erant, 
obligavat singulos: nunc autsm illis multijiUcatis, tan-
tum obligat re-publicam in comuni, ut necessitate ocur-, 
rente coyn-pellant subditos ( 3 ) . Así lo siente el mismo 
Sto. Tomas en el lugar citado, y con el Paludano, D u 
rando , Soto, Angles, Viguerio , los tres Ledesmas, 
Henriquez , Frf Luis López , Vega y otros á quien 
refiere y sigue el Padre Tomas Sánchez, l ib . 2 de Ma
trimonio , disputación 3, n. 3 cuyas son las palabras 
referidas. La razón es la misma arriba dicha , porque 
esto es necesario por lo menos para que la especie hu
mana se conserve en cada una de las repúblicas del 
mundo: y tienen por tan cierta esta verdad el maestro 

( r ) S. Thom. 
(2) Bonaventura, Ricardus , Aiexandre de Nevo , Thom. 

Sánchez. 
(3) S. Thom., Paludan., Durandus, Sotus., Angles., Vigue-

ríus, Lcdeíma:, Henrique, López t, Vega, et aiii. 
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Soto en el lugar citado: Molina tom. i de just ic ia , 
i t jures tractat. 5. disputat, 22. ( 1 ) Fr . Luis L ó 
pez , Vega , Vibaldus y otros muchos, que á falta de 
seglares, legos que se casen, extienden esta obliga
ción á los regulares y clérigos de orden sacra , no 
obstante el voto solemne de castidad que tienen he
cho ; y así lo tiene con ellos el Padre Tomás Sánchez 
en el lugar citado, numero 4. ( 2 ) . 

5. Estos rayos de luz nos descubren camino para 
llegar al fin que pretendemos, porque si la castidad 
consiste en medio, y consiguientemente es tal v i r tud 
que se puede pecar contra ella por exceso, no menos 
(antes por ventura mas) que por defecto, siendo, co
mo es anexa á la religión y al orden sacro, y siendo 
tan necesario que lo sea, que de la religión es inse
parable , como parte esencial y del orden, si no lo 
es del todo es poco menos (lo que basta para que 
no se pueda hablar, en que el sacerdocio se junte 
al .matrimonio, pues , fuera ese mas áspero remedio) 
bien se infiere quan po?a cordura es en oyendo decir, 
resúmanse algunos conventos ó prebendas condenarlo 
por impiedad y sacrilegio. Ocasiones hay en que el 
guardar castidad (hablo de lo material) puede ser v i* 
ció, y prohibirse debaxo de precepto. Luego mien
tras no se examina la ocasión , no es posible ser cuer
da la censura. Añado mas, en buena teología, que si 
para que la república y los que la gobiernan, puedan 
y deban obligar al matrimonio es menester tanta oca
sión tanta falta, digamos de gente y de casados; mu
cho menor bastará para que deban, ya que no obli-» 
gar á que se casen muchos, por lo menos quitarles 
de delante las demasiadas ocasiones de no hacerlo ( 3 ) . 

( r) Sotus , Molina, López , Vega, sibaldus. 
f 2)' Thomas, Sanche 
(3) Vide D . Thom. 2. 2, q. 32. artic. 5. in corp. 

4 
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•Porque, ¿quien duda que el mismo precepto que 
obliga á remediar el daño después de hechos, obli
ga á prevenirle ántes que se haga ? en especial si pue
de á poca costa. 

6. Juntemos á esta doctrina otra mas cierta , y 
en que no se puede dudar que esta obligación, si bien 
por ser de derecho natural, corre igualmente á to
das las repúblicas; pero por lo mas necesario que es 
al mundo el conocimiento del verdadero Dios les cor
re á las christianas masque á otras ( i ) . Y entre las 
cristianas mas á aquellas que conservan en sí la fe mas 
pura. En especial, si á la pureza de la fe se junta la 
potencia de las armas con que poder ampararla y de
fenderla ; quanta es mayor la falta que le haría á la 
Iglesia de Dios esta república, tanto le corre mayor 
obligación de procurar conservarse siempre entera, no 
de otra suerte que en los particulares por la mayor 
ó menor falta que han de hacer , se regula la mayor 
ó menor obligación que tienen á conservar sus vidas 
todos. 

7. Aqu í se nos ha descubierto mas el campo. La 
falta que haría España á la Iglesia de Dios , sí llega
se á faltar, no es necesario ahora encarecerla. Suelo 
yo decir, que si bien tiene en Italia la cabeza, por
que esa confesamos todos que está en Roma: el cora
zón si se le hemos de buscar, apenas le podremos ha
llar sino en España. Aquí es adonde la sangre está mas 
pura; de aquí se envían á las demás partes del cuer
po los socorros; a q u í , pero no pasemos adelante, no 
hay duda sino que España importa mucho. L o que se 
puede dudar solamente es, si ha llegado ya en ella 
la ocasión en que comiezan á obligar el matrimonio r 

( 7 ) "Vide Ludovicum de Torres 2 2 . desp. # 2 . dub. ¡r. §. rur-
sus dicendum, et dub. 5. §• u-Itim. ex 5. Thom. Gabriel. Cayetan. 
Soto , et aliis. 
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tanto como esto no me atrevo á decirlo: mas por lo 
menos que ha llegado ya la que obliga á prevenir con 
tiempo el daño hácemelo juzgar este discurso. 

8. En cincuenta años que ha salido gente de Es
paña á Indias, y á otras partes, y se han multiplica
do en ella tan excesivamente religiosos y clérigos, le 
faltan de diez partes de gente las siete por lo menos, 
y pienso que ando en la cuenta moderado. Siete mi l 
y mas vecinos tenia Burgos, y apenas llegan hoy á 
novecientos. Cinco mil L e ó n , quinientos tiene esca
sos. Soria otro tanto, y así de los demás lugares gran
des. Los pequeños los vemos despoblados del todo, y 
los medianos van camino de eso. 

Desuntque manusposcentibus arius ( i ) . 
9. Cinco leguas de Salamanca está un lugar que 

tiene once vecinos hoy, y no ha treinta años que te
nia mas de doscientos. Finalmente en toda Castilla la 
Vieja que es la mayor parte de esta corona, sino es 
Valladolid , Segovia y Salamanca, á quien parece que 
entretienen algo la Chancillería, el trato y los estu
dios , no hay ciudad que no esté casi por el suelo; y 
estas que son las que se conservan mas, no tienen la 
mitad de gente que solian. Pues si cincuenta años solos 
han podido consumir siete partes , entrando con me
nos rigor la enfermedad , y hallando el sugeto enton
ces con mas fuerzas; ahora que el mal ha echado mas 
raices, y el enfermo está mas debilitado, ¿ que tardará 
en acabar las tres que quedan ? como la piedra que se 
despeña de algún risco lleva quanto va mas abaxo ma
yor fuerza; así la enfermedad en qualquier cuerpo, 
ahora sea natural, ahora místico. En menos tiempo se 
consumirán estas tres partes que se acabó la primera 
de.las siete; pero vamos á las otras dos razones. 

10. Solo otro medio se podia dar aquí , que en he-

( i ) Lucanus^Phars, 1. 
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cho de verdad remediará algo : que era dexar las I n 
dias unas y otras; pero ese venia á salir mucho mas 
caro- N o solamente porque faltando ellas á España , le 
viene á ella á faltar la mayor parte de toda su po
tencia , con que ampara y defiende la fe, y está la 
Iglesia tenida y respetada; sino también porque en 
dexar las Indias ella, se encuentra el quitárselas á Cris
to. Pues cuerdamente se podia y debia temer en tan 
grande distancia de agua y tierra, que en faltándoles 
e l influxo de España y su Gobierno, quando no fal
tasen en la /e derechamente, faltarían á lo menos á la 
obediencia del Romano Pontífice , como lo han hecho 
otras partes menos remotas que ellas, de que se vie
ne á seguir también esotro. Por manera, que la pie
dad misma que se opone á este medio, esa es la que 
le está pidiendo á voces; y que se mire por la con
servación de España y su Corona, y en ella por la 
de toda la Iglesia de Dios , á quien va tanto en que 
España se conserve. 

C A P I T U L O V I I . 

Que conviene que los eclesiásticos sean 
pocos para que puedan cumplir mejor con 

sus obligaciones, 

i . (guando España estuviera tan poblada que pu^ 
diera sin menoscabo grave de su vecindad, y por ahí 
del servicio de la Iglesia, llenar el número de tantas 
prebendas ó plazas eclesiásticas que daba mucho que 
considerar, sobre si convenia ó no que fuesen tan
tas; y esto por otras dos razones , ambas de piedad, 
y ambas á dos favorables del Estado. La primera, por 
la dificultad grande que hay en hallar muchos suge-
tos que sean tales; y el mayor daño que hacen no lo 
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siendo. La segunda por el descrédito (si así se puede 
decir) y desautoridad que se sigue á la Iglesia de que 
anden sus ministerios tan comunes. Propondré la p r i 
mera en este capí tulo, y la segunda se quedará para 
el siguiente. 

2. Si la flaqueza común de nuestra condición , y 
la particular de nuestro siglo llevaran muchos hom
bres santos y perfectos, ó se pudiera sacar dispensa
ción, de Dios para que no lo debieran ser los ecle
siásticos, menos hubiera que reparar en su mul t ip l i 
cación ; porque cumpliendo todos ellos bien con las 
obligaciones de su estado , aunque hicieran al pueblo 
muy gran falta, tenia en mejor especie su descuento. 
Pero es el daño, que los santos son muy pocos, y la 
obligación mucha: dispensación, ni se saca, ni se da; 
y con todo eso los eclesiásticos se aumentan. Ser es
tado de perfección y santidad el suyo , por demasia
do común, no hay que probarlo. Es doctrina de Santo 
Tomás 2. 2. quasst. 184. art. 4. § . 6 . et 8. y qusest. 186. 
art. 1. ( 1 ) . Isaías lo habia dicho primero: Vos Sancti 
Domine vocabimini ministri JDei nostri ( 2 ) . Han de 
ser santos si quieren ser ministros de Dios; y porque 
no se pueda dudar per quien lo dice, lo explica de 
los sacerdotes la Vulgata : Vos autem sacerdotes D o 
mine vocamini ( 3 ) . ¿Pues donde ha de haber santos 
en el mundo para tantos bonetes y capillas ? V i r u m d i 
millem unum reperi (4}.- D ixo Salomón : Que de mi l 
se halla uno apenas virtuoso (as í explican graves doc
tores aquel virum i d est rvirtuosum) ( 5 ) quanto me
nos, se-hallarán muchos que sean santos.: JSlescio qua 
n a t u r a sorte 3 aut imbecillitate contingit x ut quidquid 

C O S. Tliom. 
(2) Isaías. 6. 
(g) Vuigata. 
(4) Ecclesias. 
(5) Nicolaus de L i r a , Olimpiodorus, Glosa et alíls, Séneca. 
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in unaquaque re optimum est , non msi raro d nohis 
ohtineatur. 

3. De aquí es que nuestro padre S. Bernardo ^1) 
en aquel célebre sermón que intituló de Conversio-
ne ad Clericos, les acomoda aquellas palabras de Isaías: 
Multipl icast i gentem, non magnijicasti l á t i t i a m ( 2 ) , 
que no es en ellos quanto mas mejor, antes lo con
trario; porque por el mismo caso que sean muchosr, 
no han de ser santos todos , ni aun los mas; y no lo 
siendo faltan á su estado, Y esta es la causa también 
que San Ambrosio da, de haberse instituido en la 
Ley de Gracia tantos menos sacerdotes que en la es
crita: no porque sea inferior su ministerio , sino que 
por 1® mas, y mas de cerca que se llegan á Dios, les 
corre á estos obligación de ser mas santos. N i fue otra 
la razón de ser tan poco los que les mostró Dios al 
Evangelista San Juan en aquella planta ó modelo que 
decíamos ( 3 ) . Veinte y quatro no mas para ciento y 
qüarenta y quatro mil . Antes insinúa esta el mismo 
texto ; porque en cada uno de esos veinte y quatro 
pide tantas circunstancias, y tan grandes, que no era 
poco hallarse uno entre seis mil que llegase á tenerlas 
todas juntas: Habentes singuli Q'tsaras , et P h i a l a s , 
coronas á u r e a s , vestitos lineas, érc. (^4). Pureza de 
vida , autoridad de op in ión , dulzura de doctrina, 
zelo de caridad, olor de buen exemplo. Todas estas 
partes, y mas han de tener si es que han de aprove-^ 
char , y en no teniéndolas todas antes dañan; pues de 
estos ¿quien dirá que se hallan xnuchos? 

.4. Antiguamente ordenaba un Pontífice en diez 
años siete presbíteros , cinco diáconos, quatro sub-
diáconos y tres ó quatro acólitos. Con esto podian 

( z ) Bernaid. 
(2) Isaías. 9. 
(3) Supra cap. 4. num. 4. 
(4) Apccaiip. 4. .: / ; - v 
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todos salir tales, porque entresacados del resto de la 
Iglesia, y llamados y escogidos de Dios para estos mi 
nisterios , quando lo fuesen todos no eran muchos. 
Ahora á ningún obispo de Castilla se le suelen pasar 
témporas sin órdenes, ni hay órdenes en que no en
tren de ordinario cosa de quatrocientos ó quinientos; 
¿pues donde ha de haber tantos que sean santos? y 
si por su desdicha no lo fuesen, ¿de que le sirven á 
Dios clérigos ni frayles? 

§. Dificultosamente puede creerse que llame en 
este tiempo Dios mas que solia ; que la necesidad, ni 
es mayor ahora, ni lo piden tan poeo nuestros méritos; 
pues no llamando mas de todos ios que sobran, ¿ que 
hemos de creer sino que se vienen ellos, ó que los 
traen motivos inferiores? A estos su comodidad, que 
respecto de como lo hacian de pasar legos, viven mas 
descansadamente en este estado, á aquellos la codicia 
del dinero, ¡ o h , no lo permita Dios! que clérigos con-
tigüen gruesas rentas, y legos fuera lo mas cierto v i 
v i r pobres. Que algunos hacen vanidad del estado ecle
siástico; y les parece que el hijo cura hace hidalgo al 
padre labrador ; el canónigo caballero al mercader, 
y que si alguno llega á ser obispo será el lustre de to
do su linage. N o digo yo que hay clérigo ninguno que 
sin acordarse de la alteza y perfección del estado que 
toma y sus obligaciones, se le hayan hecho tomar es
tos respetos, mas cierto , que quien ve tantos sacer
dotes en tiempo que no hay mas santos que solia, que 
por lo menos para recelarlo, parece que hay bastan
te fundamento. Menos habia en tiempo de Nt ro . P. S. 
Bernardo, y vemos que juzgó de algunos esto mis
mo ( [ i ) : E v a n g e l í z a n t , ut manducent, et perverso 
nimis ordine coelestibus terrena mercantun y un po
co antes: H u i c enim p á r v u l o a d huc, aut forsitan 

( i ) Bercard. Sermona super ecce nos reliqulmus omnia. 
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nec dum nato eeclesiástica henejieia pro v i d a paren-
tum solicitudo jparabat : hunc nos (inquiens^) ü l i , v e í 
ü l i s tradamus episcopo, apua quem habemus g r a t i a m , 
ut ditetur de honh JJomini, nec in tot Uteros nostra 
dividatur h a r é ditas krc. 

6. En las religiosas podemos hablar con mayor l i 
bertad , por la larga experiencia que tenemos de las 
muchas que entran violentadas. N o hay dineros con 
que las casar en casa de sus padres, ó aunque los ha
ya no los quieren echar de ella, han de ser monjas, 
aunque nunca Dios las llame. Hay monasterios muchos 
que son pobres , donde la necesidad siempre presente 
aumenta las futuras : baxan el dote, porque acudan 
los padres al barato, y la pobre que entra halla en 
lo que ellos llaman su remedio mayor necesidad, no 
solo por la espiritual que tiene de consuelo , culpa del 
haberla metido allí por fuerza, sino por la temporal 
del vestido y comida, que aun después de compues
ta con su estado, la mete en nuevos peligros y oca
siones. 

7. En los monasterios de hombres no hay tocar, 
que realmente se sirve en ellos á Dios mucho; pero 
aun á esos se atreve la opinión , por lo menos del v u l 
go ; y hay quien diga que se ha hecho ya la religión 
modo de v i v i r , y que algunos se ponen á frayles co
mo á oficio : l í t ut nomino (religionis) magnífico seg~ 
ne otium valent ^1} . Bien se ve que no tiene funda
mento; pero en esta materia el diz que solo, quando 
menos fundado, es mas dañoso que en otras la verdad, 
ni necesita menos de remedio. 

8. De aquí nacen las mas de las desgracias que 
vemos cada dia que nos suceden; y por quien digo que 
no se sirve Dios de que los eclesiásticos sean tantos, 
porque sus culpas le ofenden mucho mas, por el es-

{1) Tíidtus Misten 4. 
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cándalo, por la mayor obligación, y porque raras ve
ces vienen solas. Dificultoso le parecía á Moisés que 
llegase á pecar un sacerdote, sin envolver en su cul 
pa á todo el pueblo; y así vemos que dice en muchas 
partes: S i sacerdospeccaverit , delinquere facieris po-

fu lum 6v. ( i ) La circunstancia de la mayor obliga
ción pondera Santo Tomás en la 2. 2. qusest. 186. arír. 
10. (2 )con quien concuerdán todos los doctores; y la 
explicó Salviano de Marsella con palabras bien dignas 
de su ingenio ( 3 } . E x eo utique deteriores sumus, s i 
meliores non sumus , qui meliores esse debemus. CW-
minossior culpa e s t , ubi honestior status. Criminosior 
est ejus impudentia , qui promisserit castitatem , fos-
dior inebriator sohrietatem fronte pr¿etendens : quia 
gropter eam deformitatem, quam v i t ia in se hahenty 
religionis nomen plus notatur; finalmente del arroja-
miento si llegan una vez á perder el temor, dice otras 
San Agust ín , que nos deberían hacer temblar á to
dos ^4) : E x quo Deo serviré caepi, dice el Santo, 
quomodo dijicile expertus sum meliores quam qui in mo-
nasteriis profecerunt: i ta non sum expertus pejores 
quam qui in monasteriis ceciderunt' N i causan menos 
horror otras de S. Crisóstomo ( 5 ) . Homil . 43. Super 
Matheum: Isfam laici} dice, delinquentesfacile emmen-
dantur: clerici autem s i semel mali f u e r i n t , in emmen-
dabiles sunt. En esta materia baste el apuntar : pase
mos á la segunda razón que es mas tratable,, toís 

(r) Levitici 4. vers. 3. et alibi. 
(2) S. Thom. 
(3) Salvianus lib. 4. de provídentla 
C4) j Agust. Epist. 137-
(5) Chrisost. 
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C A P I T U L O V I I L 

Qua el ser demasiados también redunda 
en menoscabo de su autoridad , y de la es

timación que se les debe, 

i . E n t r e los requisitos de los veinte y quatro 
viejos que le mostraron al Evangelista San Juan en 
aquella visión, figura de los sacerdotes que Dios quie
re : uno era que tenian todos coronas: Habentes singw 
U coronas á u r e a s ( i ) , dando á entender, de quanta 
importancia es la autoridad en las personas eclesiásti
cas, y lo mucho que deben estimarse. Para esta esti
mación, pues, tan necesaria, es dañosísima también la 
mult i tud , porque en esta materia, como en todas las 
demás, se engendra de la misma abundancia el menos
precio, hasta en los Santos lo tuvieron por cierto los 
antiguos ( 2 } . Y se cuenta del capítulo general de la 
orden de Cister (de San Bernardo la llamamos co
munmente) que viendo que la canonizaban muchos 
de sus mongcs, pidió á la Sede Apostólica, que no 
le canonizase mas (raro exemplo de zelo en causa 
propia suya, y en tal causa) ; y eficazmente impidió 
el proseguir adelante en las diligencias que estaban ya 
comenzadas para algunos. N o por quitarles á ellos es
ta gloria, ni así la que le daban tales hijos, y el ver
se honrada en el cielo y en la tierra , sino por no ha
cer la canonización demasiado común; y .por esta par
te menos estimada : JNfc multitudine sancti •vilescerent. 
¿En que no causará desestimación la muchedumbre, 
si se teme que la llegue á causar aun en los Santos? 
mas es lo que añadiré , y es de la Escritura, sobre 

4-0 Apocalip. 
(2) Molanus in naturalitiis. S. Belgü, juníi 3. ^ 



3$ 
aquellas palabras que dice el Espír i tu , i . Regum 3. 
Ssrmo Domini erat -pretiosus in diebus illis ( 1 ) : reparo 
bien el gran Padre S. Gerón imo, supuesto que la pa
labra de Dios siempre es la misma; I n aiternum JDo-
mine verhum tuum permanet ( 2 } : ¿que tenia en aquel 
tiempo mas que en otros, por donde dice, que eii él 
era preciosa? y responde el Santo, que lo que tenia en
tonces particular era el hablar muy pocas veces Dios, 
siendo así que solia hablar mas en otros tiempos p r e 
cio sus y dice San Gerónimo: Quia r a r u s , omnem enim 
quod rarum est, freciossum es t , dando en esto á en
tender nuestro mal natural, que no hay cosa por pre
ciosa y grande que sea en s í , que si anda muy común 
no pierda en nuestra estimación mucho de su precio. 

2. ¿ Q u e respetó se ha de tener al estado eclesiás
tico en España , si apenas podemos dar paso por to
da ella , que no encontremos con clérigos y frayles ? 
no asienta bien la veneración en cosa tan común, n i 
hay reverencia por ganosa que esté de exercitarse, á 
quien tantos objetos no empalaguen ( 3 ) - Continuus 
asjjectus (d ixo Luc io , y pudiera decir mejor: F r e -
quens multitudo) minus "verendos magnos homines , vel 
ijpsa sacietatis f a c i t ; y para no llegar á eso, es nece
sario no solamente que sean pocos en número; pe
ro aunque a esos los vea el pueblo pocas veces. 
JJt vitato assiduitatis fastidio autoritatem absentia 
tueamur, 

3. Esta desestimación y menosprecio que la mu
chedumbre causa por sí misma, aumenta y ( s i así se 
puede decir) pasa á peor especie con lo que diximos 
en el capítulo pasado. Que del ser tantos se originan» 
las desgracias i y de estas el descrédito común, no de 

( 7 ) Regum. g. 
(2) Psalm. ri¿?. j 
(3) Libius lib. 3%. i 
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aquellas personas solas que cayeron , sino del mismo 
estado que profesan ; todos naturalmente despreciamos 
y tenemos en poco aquellos cuyas faltas conocemos: 
JSlam comtemftus d l a f s u ( i ) . Dixo un moderno bien: 
qualquiera caida ocasiona á menosprecio, por lo me
nos del que la dio; pero en los eclesiásticos es con
tagioso el mal, y por uno que caiga pierden todos: 
díxolo San Pedro Damiano, hablando de experiencia. 
Paucorum in disciplinatis moribus totus religiosus ordo 
comtemnitur. No parece que peca la persona, sino el 
estado todo en qualquiera que peca; y apenas hay 
quien aprenda, quanto menos quien diga esto hizo 
fulano, sino esto hacen los frayles ó los clérigos. La 
razón de este daño es conocida, porque como el ma
yor fiador que les podemos dar á los seglares de nues
tra virtud y buen modo de v i v i r , es la obligación mis
ma del estado, y esa es igual proporcionadamente en 
todos, á uno que quiebre, no les queda seguro de to
dos los demás, y en estas materias no hay dos dedos 
de distancia desde el dudar al darlo ya por hecho. 

4. Por otra via ocasiona también la muchedumbre 
de los eclesiásticos su desestimación, quando á causa 
de ser mas que el pueblo ha menester, el deseo de 
no faltar á sus obligaciones les hace que compitan en
tre sí el exercicio de ellas: los pulpitos , las confe
siones , los entierros, los concursos del pueblo á sus 
iglesias. Antiguamente los pueblos competia'n por qual-
quier sacerdote, como lo vemos en el libro de los jue
ces { 2 ) . Ahora los sacerdotes al contrario, parece que 
compiten por el pueblo; y aunque es para aprove
charle y enseñarle, desmiente tal vez la misma emu
lación el fin que habia de guiar estas acciones , peli
gro de que se origina otro mayor, y que no solo ame-

\ i ) Lipsius Politicor. lib. 3. cap. 9. 
(a) judicum 18. 
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naza á los ministros, sino a los ministerios : cuya ar-
tura también parece que empalaga y entibia por ahí 
la devoción, ni da lugar á que lleguemos á ellos sin 
astío. 

§. Pero lo que sobre todo haria mas daño, seria 
si acaso llegase á sospecharse que se mezcla en esta 
misma competencia su poco de interés, que se d i l i 
gencian las misas por la limosna de ellas, los sermo
nes por el provecho que traen las sepulturas por los 
derechos del entierro, y que hay en esto su géne
ro de trato. L o que decia mi padre San Bernar
do : Perverso nimis ordine Cttlestibus terrena mer-
cantur. Y cierto que tal vez ocasiona á esto también 
la muchedumbre, sino á que sea á que se piense 
por lo menos, porque son mas de los que puede el 
el pueblo sustentar, y no teniéndolo ellos de otras 
partes, los clérigos por los muchos que se ordenan, 
unos á título de capellanías fundadas en el ayre, otros 
á título de patrimonios al quitar ó tasados en mas de 
lo que valen, y los frayles por haber tantos conven
tos mendicantes y fundados sin renta, aun de las ór
denes que la pueden tener conforme á su instituto que 
parece, que para pasar medianamente se han de me
nester valer de todo. E l capítulo primero de Sepul-
turis l ib . 6 ocasionado fué no se puede dudar} de' 
algún desorden que habia en esta materia y ocasiona
do con menos ocasión, pues lo eran entonces también 
los eclesiásticos. 

6. Dexo las que estas agostos y vendimias, que 
no se puede negar que exceden en Castilla y aun en 
España toda, las flacas fuerzas de los labradores pobres^ 
y por hay hacen también molesta y desabrida, quan-
do no digamos odiosa la limosna, y menos bien reci
bidos á los que la piden sin otros inconvenientes que 

(i) S. Bernardus, 
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se signen de ellas, si pigmeos por ventura en la ver^ 
dad, gigantes en la opinión contra quien ha tantos dias 
que se pelea sin haber acabado aun de vencerlos. T o 
dos estos inconvenientes, pues, y otros que dexo, 
trae consigo la muchedumbre de eclesiásticos ; mírese 
bien si el ocurrirlos con prudencia será contra piedad, 
6 sí pide ella misma que se atajen. 

C A P I T U L O Í X . 

Que habiéndose de extinguir algunas plazas 
j aplicarse á pobres , no puede haber l i 
mosna mat acepta que el socorro del Rey 

y todo el reyno. 

i . Probado ya en los capítulos pasados que en 
España hay eclesiásticos de s o b r a d e sobra digo, no 
solamente en quanto tiene mas de los que ha de me
nester , sino que positivamente es contra el buen go
bierno de la misma Iglesia y celo de su honra que 
haya tantos ) queda probado que le sobran también 
plazas ó prebendas, y que es menester que esas se 
resuman ( i ) : {Quid enim opus est custodire , quod tiia 
h i l i n v a t ? Ya que podríamos añadir también ^mo¿¿ «o-
cet: porque pensar que mientras hubiere capellanías, 
sean las que fueren, ó otros qualesquier beneficios ecle
siásticos, han de faltar personas que las tengan, sino 
es que falten hombres no es posible; y muchos menos 
que haya conventos de frailes y monjas, y que no ha
llen aquí ni allí á quien dar el hábito. De donde tam
bién se viene á sacar por buena consecuencia, no so
lamente lo que pretendíamos en los tres capítulos pa
sados, que es acto de muy gran piedad el resumirlas, 

(/) S. Gregorlus. 
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sino también (porque nos acerquemos mas al caso) lo 
que propuse al entablar este discurso, que los bienes 
de estas plazas ó prebendas en resumiéndolas, se de
ben á los pobres por aquella razón de San Geróni-
jno ( i ) : Quoniam quidquid habet ecclesia pauferum est: 
porque ellos respecto de la Iglesia y de los eclesiásti
cos, son los inmediatos sucesores, digamosde sus bienes. 

2. Solo resta que en este capítulo probemos lo que 
parece que hemos supuesto en los pasados, que el 
socorro que se hiciere á su Magestad del precio de es
tos bienes, es verdadera y propísima limosna, y tal, 
haciéndola se cumpla sin escrúpulo y con satisfacción 
la obligación de la Iglesia en esta parte. Para mí nun
ca pudo esto tener duda, ni la tiene tampoco, que 
orden de la misma limosna está pidiendo que se acu
da á esta necesidad primero que á otras, fundóme en 
tres razones urgentísimas. La primera se toma de parte del 
Rey Nuestro Señor , cuya necesidad debe ser mayor y 
de persona mas útil al bien público. Entrambas circuns
tancias contrapone Sto. Tomas á la del parentesco ( 2 ) 
(con ser la que mas suele preferirse) 2 .2 . quest. 32, 
art. 9 in corpore , y de ambas dice que son primero que 
ella ( 3 ) : N a m magisindigentiampatienti, et magis utili 
a d ccmmune honum, magis est ehmosina danda, quam 
persona fropinquiori . L o mismo repite en otras mu
chas partes; y concuerdan con él todos los Doctores: 
pues que ambas concurran en el Rey Nuestro Señor, 
¿quien lo puede dudar ? A lo menos en la de la u t i l i 
dad clama la Iglesia toda, clama la fe de Cristo, cla
ma gran parte de un mundo y otro entero, que como 
hagamos la salva al Vicario de Cristo (porque lo es) 
no hay persona mas útil en entrarfibos. Dexo ahora, 

(z) HIeronimus sup. cap. á" pertotum. 
i2) S. Thom, 2. 2. , q. 32. , art. p. 
(3) 2. a., q. , art. 3 , ct q. 5 1 , art. 6. ad 2. 
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que lo mismo que se le diere es para el bien común, 
pues es para la defensa de sus reynos. N i es menos 
claro en la necesidad que no llega á competir con es
ta otra ninguna, no solamente por la mayor cantidad 
de que necesita el Rey Nuestro Señor, sino también 
por la menor posibilidad que ahora se descubre para 
que se remedie de otra parte. Mírense bien que antes 
necesidades de pobres se pueden ofrecer, que dificul
tosamente se ha de hallar ninguna que no tenga mas fá
cil su remedio. 

3. La segunda razón , no menos apretada, se toma 
de parte de los pobres del reyno, á quienes mas ver
daderamente se hace este socorro , expecidmente de 
los pobres labradores. Pues es cierto que lo que no diere 
la Iglesia al cabo ha de venir á salir de ellos, que aun* 
que no puedan darlo^ lo han de dar, mostrando el 
celo de servir á su Rey con servirle aun en mas de 
lo que puedan. Y esta necesidad por ser tan general 
y que se extiende de á tantos, no solamente debe tam
bién ser preferida á todas las demás, sino que obliga á 
mas gastos y socónos (1^).. Seam in necesitatibiisgravio-
rihus (Jdice el Maestro Bañe2, hablando de las que son 
de este jaez )̂ quales esse solent tempore famis , aut 
gestis, aut f lurimarum ¿egritudinum a d amplius teñen-
tur &e., y esta doctrina es también común de todos. 

4. Dexo otra razón que está embebida en esta, 
que estos que lo han de dar, si no lo da la Iglesia {[ los 
labradores digo ) son también los mas útiles del reyr 
no : Universo namque hominum generi cultura • agro* 
rum nihil salutarius, dixo Cicerón, y los que pode
mos decir que les sustentan. Por eso como noté yo^en 
cierta ocasión la estátua de Nabijco Donosor , ^2) tenia 

(/) M. Bañez 2 . 2 . , q. 32 , art. 6, dub. ííltim. condu. ííltima 
vicie eumde'dub. r. ad 1, ibid. et ad confirmat, 4, et tudoyic» 
Torres dísp. q 3 dub lo. . Q 

.(2) Daniel^ íhit $ 4 t ¡ ^ ^ ̂  ^ ' ¿ ^ *¿.4¿,.Í«r# ' ¿ • 
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cabeza de oro y pies de barro. Dando á entender que 
en los reynos de este mundo, cuyo símbolo era aque
lla estátua, aunque el oro anda siempre en las cabe
zas , esto es, en los que rigen y gobiernan, porque 
apenas hay ricos sino es ellos; pero quien sustenta el 
reyno no es ese oro , sino la tierra de los pobres la
bradores, que si son pies en andar en lo mas baxo, 
esto es, los mas desechados y abatidos, también lo son 
en sustentar el cuerpo , y que cargue y estrive todo 
en ellos. Cayó una piedra desmoronáronse los pies, y 
no quedó ni aun rastro de la estátua, lo cierto es que 
si falta la labranza, no puede, estar el reyno muy seguro. 

5. Sea la tercera razón , y la que á mí me hace 
mayor fuerza la que se toma de la naturaleza misma de 
la limosna y de su obligación, cuya raiz según notó 
delgadamente el Maestro Soto , l ib . 10 de just. et ¡ur. 
et in re qusest. 4 , artic. 4 ad médium, no es otra que 
la superfluidad y sobra de las cosas en unos, comparada 
á la necesidad y falta de otros (1): H u e accedit ( ¿ i c e ) 
caput tfsum precepti misericordi<£ nemps rerum abun-
dantia} et sujpsrfinitas &c. Y contrapongo para esto 
al pueblo y á la Iglesia , que son la persona que da y 
la que recibe : el pueblo está notablemente falto de 
hombres y de hacienda , á la Iglesia aproporcion le so
bran ambas cosas con el rigor que queda dicho arriba. 
Luego ó no ha de obligar nunca este precepto , ó pa
rece que llega á obligar ahora, ó por lo menos quan-
do se pueda dudar si obliga ó no en la honestidad de 
la obra no habrá duda, quando no tuviera de su par
te mas que aquella regla común de los juristas: Quod 
t ib í non nocet, et aliis prodet teneris f a c e r é , se podía 
entrar en ella con seguro. 

6. Dexo la inclinación al bien común que prepon
dera á la del particular, aunque sea propia, según 

(1) M. Soto. 
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se expresa, doctrina de Santo Tomas 2. 5. quaíst. 26. 
art. 3. ( 1 ) Y los eclesiásticos si bien son el miem
bro mas principal en qualquiera Repúbl ica ; pero no 
puede negarse, que son miembros, y que hacen con la 
demás gente un cuerpo místico. Pues si este cuerpo 
está á canto de perderse, ¿quien dudarla que el so
correrle qualquier miembro es muy puesto en razón 
y obra muy pia , aun quando fuera con algún propio 
menoscabo, quanto mejor, pudiendo sin ninguno? Pa
ra mí no ha llegado nunca á tener duda que todo 
lo que se diere para este efecto al Rey nuestro se
ñor será obra muy pia y muy digna de la Iglesia. 

C A P I T U L O X . 

Satisfácese á las dos primeras razones que 
diximos que hadan contra este medio. 

t í C o n esto parece que queda respondido á las 
razones que pusimos en contra de este medio; y 
por lo menos la de la piedad , que es la que mas fuer
za hace á los celosos: no se puede negar que está 
de nuestra parte, pues dexamos probado con prin
cipios tan llanos, que antes la misma piedad es quien 
le pide, y que hay piedad en ambas á dos cosas : en 
extinguir prebendas y conventos, aun quando no se 
hubiera de aliviar al reyno y al Rey nuestro se
ñor , aun quando no saliera el socorro de los bienes 
y propios de esas plazas, cuya extinción es obra tan 
piadosa. N i lo que se proponía en particular aprie
ta mas, que todo tiene fácil la salida. E l derrivar 
y deshacer iglesias y conventos en odio de la Igle
sia misma , y menos precio del culto divino y de la 

( i ) S. Thom. 
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religión, es de hereges ; mas derrivarlos en servicio 
suyo, y quando á la misma Iglesia le conviene, an
tes es obra de celo muy católico. Como las piedras 
muertas del templo material, si se van á caer las 
mandan derribar , previniendo el daño mayor de la 
ruina, así las vivas, y con mas apretada obligación, 
quanto lo es el peligro que amenazan. L o mismo di
go de los bienes eclesiásticos: el tiranizarlos y tomar
los por fuerza á las iglesias, es de hereges; pero el 
dar ella limosna á los necesitados , en especial de aque
llo que le sobra, es cumplir con su misma obligación; 
y el recibirla quien se halla en necesidad, puede ser 
acto de gran merecimiento. N i por ser Rey y tan 
gran Rey , quien la recibe, es menos acepta á Dios 
y menos pia, ántes de parte de la obra la realza el 
socorrer mayor necesidad, y las demás circunstancias 
que hemos dicho ( i ) : y de parte de quien la reci
be la magestad del Monarca, mayor que tiene el mun
do, humillada á las puertas de la Iglesia ; que el pe-
pedir limosna es acto heroico de humildad, y crece 
quanto mayor persona es el que la pide. 

2. Los Reyes de España la conquistaron de los 
moros, dando á la Iglesia de lo mucho que ganaban, 
teníanlo ellos entonces y ella no, y así era pió y pues
to en razón que se lo diesen. N i yo arrostro por nin
gún caso aquellos de ahora, aunque se vean en aprie
to se lo tomen. Mas ¿quien ha de atreverse á con
denar que la Iglesia, que quando ellos le podian dar 
y ella había de menester, recibió tanto: ahora qrae 
trocadas las suertes se halla rica y próspera, y el Rey 
nuestro Señor tan apretado, parta su capa con él de 
agradecida? Su capa digo , aun quando no le que-
dára otra que cubrirse, quanto mas habiendo lle
gado á tener tantas, que le conviene á ella misma 

(i) Supra cap. 9. per tot. 
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tener menos ( i ) . Estos son los mismos obsequios músi
cos de San Pablo: ( 2 ) que se descubra la piedad de Es
paña en lo mucho que han dado á la Iglesia el Rey 
y el reyno] (poco fuera hasta no tener que dar) has
ta hacer menester pedir para sí mismos. Y las entra
ñas de madre de la Iglesia, que lo recibió de ellos 
en depósito para volvérselo quando lo hubiesen me
nester, hasta desangrarse así por sustentarlos. 

3. N o se apoca el estado eclesiástico que pro
fesa v i r tud , aunque se extingan algunas d e s ú s pla
zas , para que crezca el popular libre y licencioso, 
si no redúcese á estatura y tamaño competente, pa
ra que ambos a dos puedan conservarse él en la v i r 
tud misma que profesa, y el pueblo en la vecindad 
que ha de menester para proveer de gente á ambos 
estados. N i es cerrar las escuelas de la perfección , 
querer que no haya para cada díscipulo un maestro, 
ó por mejor decir, querer que no tengan cátedras de 
maestros los que no valen aun para discípulos: an 
tes es mirar por la reputación del estado eclesiásti
co , y aun por la reformación de sus costumbres, de 
que también depende la del pueblo. Finalmente los 
que dexaron sus haciendas á las iglesias por el re
medio y descanso de sus almas, no pierden la con
servación del fin que pretendieron, pues no cesan las 
obras pías que ordenaron, si bien se conmuta en otra 
que lo es mas (casi queda probado) y de que podrá 
resultarles mayor gloria. 

4. Los sacro-s Cánones no contradicen este medio, 
porque si bien las enagenaciones de bienes eclesiás
ticos son prohibidas y odiosos en derecho: los textos 
empero todos los que hablan de ellas, no excluyen las 
necesidades de los pobres, para cuyo remedio por lo 
mismo con autoridad del Romano Pontífice, y sien-

(1) Ad Palat. 5. {2) Ad epist. 4. et sap. alibi. 
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do necesario es cierto que se puede dar y vender to
do como probamos en el capítulo tercero, sino las ne* 
cesidades que se suelen ofrecer á las iglesias mismas, 
con cuyo pretexto pudieran los obispos despojarlas de 
sus mejores alhajas, y darlas á menos precio á sus pa
rientes , que este es el daño que la Iglesia temió , 
y que previenen los concilios y Pontífices. N i se h i 
cieron los Cánones , que hablan de esta materia en 
tiempo que sobraban iglesias y eclesiásticos, sino en 
el que era su numero muy corto, y sus rentas me
nores que su número. Y aun limitados con estas cir
cunstancias juzgaron los pontífices, sucesores de Sima-
chó , cuyo es aquel capítulo. Non liceat que habia 
ocasiones en que convenia hacer lo contrario como ve
remos en el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X I . 

Que este medio no pierde por ser nuevo 
pues n i ¿o es y ni importará aunque lo fuera* 

Satisfácese á las dos razones últimas. 

1. L a objeccion que podía tener mas fuerza y 
á la *que era menester [mas satisfacer, es á la novedad 
misma del caso, si el hacer esto fuera tan nuevo co
mo piensan algunos; pero ni lo es en hecho de ver
dad como veremos luego, ni quando lo fuera de-
xaba de hacer bastantísima oc ision para romper con ese 
conveniente. Gran cosa es que los caminos sean tril la
dos y que podamos ir por donde fuéremos. 

2. Exemplo mostrante viam ( i ) . Que dixo allá 
el poeta; pero tan poco se puede negar que á nue
vas necesidades y ocasiones suele ser fuerza el bus-

( i) Manili. i . 



car nuevos remedios. Y por ventura el ¡untarse es-
tas dos cosas suma necesidad de Rey y rey no , y 
gran sobra de plazas eclesiásticas no lo ha visto otra 
vez la Iglesia hasta ahora. O porque hasta ahora tam
poco habia llegado á crecer tanto, que el crecer va 
despacio, y poco á poco: ó porque si á dicha llegó 
en algunos íeynos , no aguardó la codicia de sus prín
cipes (ó de los comarcanos) á tener necesidad, n i á 
que les diesen lo que ellos se tomaron, originando-
se de ahí mayores ruinas. Peligros hay tan lentos en 
llegar á ser tales que no admite exemplares su reme
dio ; y si par falta de ellos se hubiese de dsxar de 
poner, nos vendría siempre á coger de Heno el daño . 
Si el no tener ninguno de corregir ios tiempos en 
los Pontífices sus antecesores , hubiera detenido á 
Pió V . , para que tampoco ellos corrigiera, hoy dia 
los tuviéramos errados y cada dia creciera mas el yer
ro. Así que no se puede negar que á daños nunca 
vistos se aplican bien remedios desusados. » 

3. Pero en el caso que tenemos entre manos cor
re diferentísima razón, porque si bien la necesidad po
dría ser nueva, el remedio se ha usado muchas veces. 
L o primero, el aplicarse beneficios, y aun iglesias ente
ras á obras pías, que fuera de serlo no tienen otra cosa 
de eclesiásticas, como son hospitales y colegios: es tan 
común y reducido en uso que no es necesario dete
nernos á probarlo. Pues si esta obra es tan pia y mas 
que esotras, ¿por que no se podrá hacer lo mismo en 
ella? Hagamos cuenta que se hace un hospital para 
curar un reyno que está enfermo. 

4. Lo segundo en este medio que propongo, no 
tanto se han de extinguir iglesias ó prebendas como 
unirse otras, ni se han de euagenar sus principales, si
no solo los réditos (1); pues como diré abaxo, lo que 

(í) Cap. 14. n. g. 
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se resumiere se lia de unir a otra parte, adonde se 
conserve la memoria; y con sus bienes se han de com
prar juros que queden en cabeza de las iglesias y 
conventos , á quien se hace la, u n i ó n , remitiendo á 
S. M . solos los réd i tos , ó perpetua ó temporalmen
te , conforme lo pidiere la necesidad y las iglesias juz
garen que conviene. 

5. L o tercero , quando se extinguieran del todo 
los mismos principales por otros justos títulos, si bien 
todos con nombres de obras pias, vemos que se ha 
hecho lo mismo muchas veces. ¿ Quantas plazas tenia 
la Iglesia mas lucidas, ó de que por su camino se le 
siguiese mayor lustre que los maestrazgos de las re
ligiones militares? Y fuera de la de Santiago, en que 
hay su duda, de las demás no se podía dudar ser pla
zas eclesiásticas ; pues eran prelacias de religiones, y 
religiones verdaderamente, tales que profesábanlos tres 
votos esenciales, sin genero de conque ni de límite, 
que eso después acá lo han alcanzado ^1}. Y estos 
generalatos, digamos de estas órdenes , con ser plazas 
tan grandes, y con que no les pudieron dexar de ha
cer mucha falta á ellas, se incorporaron en la coro
na real con título de administración ; y por lo me
nos en quanto á plazas eclesiásticas ya podemos de
cir que se extinguieron. Las mismas órdenes, si lo 
miramos bien , en el estado en que están el dia de 
hoy, no tienen de eclesiásticas mas que las rentas que 
gozan ( 2 ) ; á lo menos así lo sienten hombres doc
tos (hablo de los caballeros solamente) que es decir 
que se han extinguido tantos beneficios quantas en
comiendas hay en estas órdenes, y hechos sus bienes 
rentas de seglares. La antigua religión de los tem-

(1) Rades Chronic. de Calatrav. cap. gp. y 40. 
(2) Miranda en la esplicacion de la tercara regla cap. g. et <í. 

et videtur probar! ex cap. único de voto lib, ó> 
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plarios, que era sia duda verdadera religión , y que 
un tiempo de tanto servicio fué á la Iglesia, no so
lamente trocó su general en administrador no religio
so , sino que in totum toda ella se ex t ingu ió , y sus 
bienes y rentas , puesto que en Aragón y Portugal 
se aplicaron á otras nuevas religiones de Christus 
y Montesa ( i ) ; en Castilla los goza el dia de hoy la 
corona real , y en Francia y en otros reynos, enton
ces muy católicos, si bien se adjudicaron á la orden 
de San Juan fué quando los tenían ocupados ya sus 
reyes ( 2 ) : con que ó no se los volvieron á sacar ó cor
taron mucho mas de lo que ellos vallan. ¿Quantos 
beneficiados, quantos clérigos se pudieran sustentar 
hoy con las tercias que el Rey nuestro señor goza 
en España ? y no solo é l , sino muchos también de 
sus vasallos. N o hay duda que el secularizar bienes 
eclesiásticos con extinción de algunas de sus plazas, 
como sea con algún título piadoso , aunque parece 
que suena á novedad, no será cosa nueva quando se 
haga. 

6. N i lo es tampoco el cerrarse las puertas de 
la Iglesia á los que llama al estado secular la u t i l i 
dad común y el público gobierno , antes hay de esto 
muchos exemplares. Por substraerse de los oficios y 
cargos populares le hacían antiguamente algunos clé
rigos (que no son solos los trabajosos en esto) de nues
tros tiempos, y viendo la falta que los ricos hacían 
á estos oficios, y la poca que harían á sus iglesias, 
habiéndoles llevado á ellas tal motivo , dice Baro-
nio ( 3 ) , que le prohibió Constantino Magno el or-
denaise con ley particular que hizo para eso. Y es
ta ley, aunque no está ahora en el derecho, hállase em-

(/) Mariana dé rebüs Hispanis lib. rg. cap. 1.0. 
(2) AntonL 3. part. hist. art. 2 r. cap. r. §. 3. 
(3) Baton. anno Christi. 320. niím. ip. tom. g. 
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pero expresa mención de ella, en otra que hizo él 
mismo declarándola, y es la tercera de Episcopis et 
Clericis en el código que llaman Theodosiano (^i);. 
E l mismo Constantino movido por la misma causa 
hizo otra ley en que ponían gran l ími te a los cléri
gos, y solamente daba lugar que se ordenase algu
no en habiendo muerto o t ro , para que no creciese 
nunca el número ( 2 ) , y era entonces tan corto co
mo dexamos dicho. ¿ Q u e hiciera si alcanzara nuestros 
tiempos, mandaba mas, que los ordenados de aque
llos solos que hubiesen de hacer en el pueblo me
nor falta (3 )? La ley es la 6. en el tí tulo citado, y 
sus palabras estas que se siguen: JJec temeré , et ci~ 
t r a tnodum pojmli clericis connectantur : sed cum de-

functus fuerit clericus, a d vicem defuncti alius eliga-
tur , qui nulla ex tnunicipalibus prosapia f u e r i t , nec 
ea sit opulentia facultatem , quee publicas funetiones 

facileque a t tolerare 6 v . ; Hace mención también de 
esta ley Baronio anno Christi 326. num. 82. ^4} , y 
entrambas las aprueba y da por justas, y siente que 
las hizo Constantino con consejo y parecer de los 
obispos. 

7. A este mismo fin de que hubiese menos clé
rigos (si no es que se le jun tó otro también de que 
la Iglesia no se enriqueciese demasiado y viniese á 
dexar el pueblo pobre) miró la ley 20. ( 5 ) eodem 
t í t u lo , que los hace incapaces ele toda sucesión , y se 
presume que la hicieron los emperadores Valentinia-
no y Valente á jnstancias de San Dámaso pontífice, 
por ser rescripto que va dirigido á él ( 6 ) , y haber-

ir) Leg. 3. de épist. cap. ét cléric. cod. ThCodos. 
(3) Supra cap. 7. n. 4. 
(,j) Lég. 6. eod. tic. át epist. cop. et cléric. éod. Théodos. f 
(4) Baronins. 
(5) Leg. 20. de episcop. et cleric. eod. Theodos. 
(6) Barón, tom. 4. Anno Cristi J 7 0 . 

7 
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se leido eií las iglesias de Roma , cosa que no se so-
lia hacer en otras leyes. Lecta. in ecclesiis Rom¿e ter-
tio, K a l e n d a s A n g u s t í &c. Ésta Ley es de la que 
hace mención San Ambrosio, epístola 31. f i ) Nobis 
etiam pri'vat sucvessionis emolumenta recentibus. legi-
bus denegantur, et nemo cunquderitur. Y San G e r ó 
nimo en la epístola segunda ( 2 ) /s i bien con algo mas 
de sentimiento: Judet dicere sacerdotes idolormn nimi, 
a u r i g a et scorta hareditates capiunt : solis clertcis, 
et Monachis hac lege frohibetur: et prohibetur non 
á persecutoribus , sed d princijjibus christianis. N e c 
de. lege conqu¿eror , sed doleo, quod maeruerimus hanc 
kgem &c, 

8. Lo mismo quiso Justiniano también en su ter
cer novela , ibi : ( 3 } : Reliquo vero tempore nidia fu i t 
ordinatio, doñee a d antiquum numerum institutum ab 
iis , qui sanctisimas ecclesias ¿edijivarunt reverendis-
simorum clericorüm quantitas redigatur. N i pudo te
ner en los monges otro fin quando mandó en la quin
ta que no se diese el hábito á ninguno (no digo la 
profesión , sino aun el hábito} sin probarle primero 
por tres años ; y esta constitución y la pasada, dice 
él mismo , que no tanto las hace é l , quanto las sa
ca délos cánones sagrados Sancimus ergo, sacras 
sequentes regidas , eos qui singularem conversationem 
projiferi contendunt, non prarupte mox d reveren-
dissimis prrfsulibus 'venerabilium monasterium habi ' 
tum percipere Monachalem : sed per trienium totum 
tollerare nondum Monachiumhabitumpromerentes. N o 
hay duda, sino que la demasiada multiplicación de 

(1) S. Ambros. 
(2) Hieronira. 
(3) Goílation. 1. Novella. j . cap. 1. idera habetur Novell. 6. 

cap. 8. ei colla, j - . Novell. 16. cap. 1. et alibi. 
(4) Goliat. 1. Novell. 5. deRounach. cap. 2. idem fere habe

tur. Novell, Goliat, p. de Sanctisim. episcop. cap. ̂ 3. 
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los eclesiásticos se ha tenido siempre por contraria 
al. bie^i común, y a esa causa tenemos muchos sími
les en que se ha procurado que sean menos. , , 

9. Añado mas > y me hace mayor fuerz.a en te
ner algunos menos eclesiáticos: no hace costa la Igle
sia de su autoridad , antes grangea y le vale estima^ 
cion como dexamos dicho (1). Y es cierto que en 
perder su jurisdicción y sus vasallos, en disminuir 
las rentas de sus plazas, en cargarla de tributos y 
pensiones, especialmente comunes en los legos, se le 
quita gran parte de su lustre , y por eso también le 
es mas dañoso ; y con todo eso vemos que en Espa
ña ha dado la mayor parte de sus vasallos á los se
ñores Emperador Carlos V . y Rey Felipe I I , de glo
riosa memoria, que los vendieron y se aprovecharon 
de su precio : de contribuciones (porque no les de
mos nombre de tributos} paga hoy sola el subsidio 
y escusado , que es mas del diezmo de todas sus ha
ciendas , y acompañada ó mezclada con el pueblo las 
quatro sisas de que salen los millones,y de que.(por 
falta de los ministros será y descuido nuestro} pode
mos decir , que el mismo Sacramento no está libre; 
pues ni se dexa de sisar el vino de las misas , ni el 
aceyte de las lámparas,"no obstante que se consagra 
en aquel y le alumbra este. Quando el Resumir gran 
parte, de prebendas y ofrecer á S. M . la renta de 
ellas no tuviera mas bien que el procurar.! redimir 
jeste t r ibuto , juzgara yo que obligaba el celo á ha
cerlo j y que, esto no era propiamente extinguir 
plazas sino restituir á su lustre y resplandor las 
que quedasen. E l título que todas estas ayudas que 
la Iglesia de España ha hecho á sus r e y e s h a si-

(/) Vide Sorum lib. JO. de just. et jur. q. 4. art. g. Leonard. 
Lessium. iib. 2 . cap. j j . ^ d u h . j . et 4. et Francisc. Suarezlib.4. 
ad Regem Angliae cap. 77. et dé inceps. 



do el general de su defensa; y este corre mas apre
tadamente ahora que.nunca, por ser la necesidad ma
yor ahora. 

l o . Con este mismo vemos que los Pontífices K o -
ircanos del patrimonio mas inmediatamente suyo y de 
San Pedro , han dado en menos apretada ocasión ma
yores bienes, reynos enteros á Príncipes seglares ( i ) . 
E l de Ñapóles y el de Sicilia , que eran -suyos, los 
estados de Capna , de Calabria , de toda la Pulla y 
lo demás de Italia , que toda fué (por donación de 
Constantino Magno) de la Iglesia i y no hicieron 
estas enagenaciones Pontífices menos bien opinados 
en materia de celo y santidad , sino de los muy ce
losos y muy saltos. Nicolao I I , Gregorio V I I , H o -
üorio I I , de los quales Gregorio está canonizado ( 2 ) 
y tiene en el Martirologio Romano su dia propio ( 3 ) . 
Y de los otros quatro , por lo menos, los dos ( A l c -
xandro é Inocencio) florecieron en vida con milagros. 
Verdad es que dieron en feudo estos estados; pero 
feudo con carga tan pequeña , que llegó á ser reco
nocimiento puro y no mas que eso ( 4 ) . Y el reco-
nócimiento tambienL tiene lugar-en la ocasión de aho
ra , y por ventura en'cosa que les está mas á cuen
to á las iglesias. 

11. E l exemplo que se trae de San Ambrosio no 
hace fuerza , porque la Iglesia que se le pedia , y^que 
él no quería dar, era para entregarla á los hereges, 
como se eoHge de lo mismo que él dice ^ n aquella 
©cas ion contra Auxencio Utinam es se securus, 
quod ecciesia hereiieis minime traderehir. Y así -se 

( j ) Barón, anno Christi xo5p. et jro5o. tom. jr j , et arnno -Ghrk-
ti rxjí?. tom. 12 . 
f (a) Mais. £5. 

Í3) Leg. Hos. in Ghron. Casin. lib. j . cap. a ê 
(4) Earon. anno. Ghristi U j g * ÍOÍB» 1 2 * 
(.5) Ambros. 



verá que la glosa en aquel capítulo Conventúr^i') don
de se trae el hecho del Santo y sus palabras, pro
pone el caso en esta misma forma: U t quamdam ha-
s i l ü a m tradderet festinanter, quam hereticis tradde-
re -valebat. Y para esto, aunque todo el mundo fue
ra iglesias, es cierto que no se podia entregar ni una 
capilla. H o y en España no hay este inconveniente 
ni otro ninguno que sea considerable , y no lo hacien
do , y haciendo -causas justas, el mismo concilio T r i -
dentino ( 2 ) da lugar á que se desamparen y con
viertan en usos profanos, con tal que sean decente-
las iglesias, A d matrices , s-eu ,vincinior£s ecclesias 
transferantur , cum f a c ú l t a t e tam dictas P a r r o c h i a -
les j quam al ias ecclesias dirumptas , in profanos 
usus non sórdidos erecta tamen ihi cruce convertendú 

12. La ultima objeccion del cap. 5 á mi juicio 
no necesita de respuesta. No es íiar poco de Dios 
disponer nuestras cosas de manera que nos puedan 
suceder bien naturalmente. Antes lo contrario podia 
ser presunción , ni puede sin muy grande -necesidad 
librarse todo en esa confianza : de la manera que pe-
caria -qX enfermo que pudiendo y debiéndose curar 
lo de hacer á título de que fiaba su salud de Dios 
y que se la daria , ó el sano que con esta misma 
confianza dexase de comer lo necesario para su sus
tento. 

Así la República que dexase de acudir á su con
servación previniendo los medios necesarios: la razón 
es la que da Santo Tomas 2. 2 , quest. 21, art. 1 ( 3 ) , 
Porque la confianza para ser ordenada , ha de animar
nos á poner medios para el fin , no á querer conse
guir el fin sin medios. A su mal modo lo dixo L i -

(1) Cap. Conrenior i j . q. 8 . Glosa ibi. 
i - 2 ) Conctl. Trid. ses. a i . iXccreto 4e reforma -caí). 7. 
(3) S. Thom. 



^4 
bío bien y parece que hablaba ea ese caso: D i i p r o ' 
hibebunt hec (inquiei) sed numquam fropter te de coe-
h descendent- T i b i dent mentem potius ut tu prohi-
heas. Mas santidad de la -, que hay , en nuestros tiem
pos , y mas necesidad es menester para querer dexár-
selo á Dios todo. Aun en los milagros suele él usar 
de medios que tienen alguna proporción con la salud 
que dan como han notado doctísimos autores ( i } . Pa
ra enseñarnos á nosotros por ah í , que de tal. suerte 
hemos de confiar en su poder y en su misericordia, 
que nunca se lo dexemos todo a ; él , sino que haga
mos de nuestra parte también nosotros algo. 

C A P I T U L O X I I . 

Que este socorro es tanto mas d propo
sito y mejor , quanto remedia mas y ocur

re á las necesidades en su fuente. 

i . Vencidas ya las dificultades de este medio y 
aquel primer temor ó encogimiento , que parece que 
causa al proponerse, no queda cosa en él que no des
cubra nuevas conveniencias sobre todos quantos se 
pueden ofrecer : ni es la menor la que se toca en es
te título que remedia mas faltas que otro alguno, sino 
decimos que ninguna se le escapa , y que estas las 
jcemedk en sus principios previniendo el origen de los 
daños. De .dos. cosas necesita hoy el Rey nuestro se
ñ o r , y el reyno todo : es á saber, de gente y de d i 
neros-, ambas necesidades son muy grandes,no se pue
ble negar;>pero. mayor sin/ninguna comparación la 
de la gente , y esto por tres razones urgentísimas: 

( / ) Observat. Vallesius Philosoph. Sacrae cap. i S i J 4 y 5 9 y 
et per totum librtmi et slíis. 



la primera porque en hecho de verdad én España 
hoy hay á proporción mas falta de e l la : la segun
da, porque la falta en s í , aun quando fuera igual 
es mas dañosa; y la tercera porque de ella nace eŝ  
otra, y así al contrario remediada se remedia. To
có este punto delgadamente Juan Botero en su ra
zón de estado hablando en propios términos de Es
paña ( [ i ) . Supondré todo lo que dice a l l í , el libro es 
común, y por eso heescusado el repetirlo, añadiré 
si puedo alguna cosa. 

2. Faltar en España mas la gente que el dinero, 
fuera de lo que dexamos dicho a t rás , parece que se 
colige claramente de lo poco que vale é l , y lo mu
cho que vale ella ( 2 ) . Como el valer varato el trigo 
u otra cosa es señal de que hay mucho , y al contra
r i o , el valer caro de que hay poco : así «s en el d i 
nero y en los hombres: todas las cosas en que inter
viene industria ó labor suya (de los hombres digo) ve
mos que cuesta los ojos de la cara, solo el dinero tie
ne poco precio, pues por qualqmera cosa se da tanto. 
Mas dinero se da por unos zapatos hoy , que se so-
lia antiguamente dar por un vestido entero : mas jor
nal á un peón en qualquiera obra, que solian antes 
llevar dos oficiales : ni vemos que lo que sube de 
precio una vez vuelva á baxar nunca. Señal es de que 
hay mas dinero que hombres, y de que es gente la 
que mas le falta á España. 

3. Opónese contra esto el empeño común, indicio 
(drcen) de la falta del dinero. Que no hay hombre 
que alcance un real, y que si se repartiera entre mas 
tuvieran menos todos; pues aun para los pocos que 
hay , vemos que falta. Pero este empeño , si se quie
re mirar bien , nunca nació de haber poco dinero, si-

(1) Lib. 7. tit. de la multitud de la gente, praecípue in fine. 
(2 ) Cap. 4. num. démceps et cap; <í. n. £. 
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no de gastar todos mas que tíeneii, ni haber hombre 
que se mida con su estado. Díxolo delgadamente San 
Crisostomo ( i ) : Non suntpauperes, qui p a r u m h a -
fant, sed qui multa profundunf. y dio la razón San 
Ambrosio ( 2 ) : Profusionibus enim omnis dibitiarum 
abundantia inopta est. ¿Como habrá hombre que esté 
desempeñado si gasta ahora un caballero mas que so-
lia un título ? ¿un oficial mas que solia un hidalgo , j 
así de todos los demás estados? 

Non auro, tectisque modus mensas que priores ( 3 ) . 
Aspernata fames, cultus gestare decoros vix mur i -

bus rapuere mares ^4 ) . 
Pudiera estar España muy sobrada si se trocaran un 

poco los exemplos, y como los pequeños se miden por 
los grandes, los grandes se quisieran medir por los pe
queños : Nec liberti idítn biberent, quod domini ( 5 ) , 
^dixo Plinio) del vino, y lo mismo es en otro qualquier 
gasto , sed contra Domini idem, quod liberti. Y este 
daño sus remedios tiene propios, si bien el mas efi
caz nunca se pone ( 6 ) : Pracipuus ac str ict i moris-
auctor Vespasianus ficit. N o con mandar, sino con 
executar la reformación él en sí mismo; Antiguo ipse 
culto, victuque. Esta sería la pragmática mas eficaz y 
la que se guardarla mejor y á menos costa. Porque ¿que 
vasallo hay que no haga gala de seguir las costum
bres (mejor diré los usos) de palacio? Volvamos á la 
gente y al dinero, sin divertirnos por otra á otros 
asuntos. 

4. Quando ambas cosas faltaran igualmente ^ Ja 
falta de la gente es mas perjudicial, y de que siem-

CO Crlsost. Ffomíí. ($5. ad Popa!. 
( 2 ) Ambros. lib. /o. epist. 8 2 . 
Cg) Lucanus. 
Cf) Pharsa!. r. 
(5) Plinius. Juricor. lib. 2 . fipíst. <j. 
(6) Corneí. Tac. Anal, lib. 1 . 
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pre resulta mayor daño. Sin gente imposible haber re
pública f i ) : Caetus multorum hominum i^la definió Pla
t ó n ) como tampoco sin vasallos Rey ni reym); sin d i 
nero es posible haberlo todo. Y aunque la falta de es-
te si es muy grande, amenaza á los reynos su ruina, 
al fin hay reynos que se puedan arruinar, y mientras 
no se arruinan aun son reynos. La de la gente solo no 
amenaza, porque no tiene á quien ni en la parte don
de entra dexa nada, ambas cosas las tienen por precisas 
los que bien sienten de razón de estado , pero no por 
precisas igualmente. Que la gente la comparan á los. 
nervios, y el dinero á la sangre ( a ) : D ú o es se quae 

g r í n c i p a t u s comparent, s e r v e n í , augeant, ([decía Ce
sar}/tomzWí, et p^ecuniam, in hac sanguine7n imperis 
s i tam es se, in filis vero ñervos , et vigorem : dando á 
entender con estas dos comparaciones, la desigualdad 
de ambas á dos necesidades. Y que como un nervio, 
p»r pequeño que sea, hace mas falta á un cuerpo, que 
la sangre que puede llenar quatro escudillas, así un ve
cino menos á qualquiera ciudad Q ¿ que será en todas 
tantos?) mayor que quatro haciendas quantiosas. Aña
do mas, y por ventura quiso también esto , que de la 
suerte, que la sobra de sangre daña á muchos, la de 
los nervios á pocos ó á ninguno, así en los reynos la so
bra del dinero.'Apenas hallaremos monarquía que n» 
haya muerto de pujanza de esta sangre ( 3 ) : S¿epe jam 
a u d i v i , qui reges quae civitates per opulentiatn mag-
nam imperia amiserint, qû e per virtutem in operes 
c<eperant ; y da la razón Plutarco en sus' morar
les ( 4 ) : Quia prae nimia ojiukntia in delitias luyum 
qua conversi, d f r i s t i n a virtufe defecerunt. SohmQn* 

O ) Plat. Dialog. J - dé repúbli. 
(2) Apud Dionera. Hb. 4 2 . 
( j ) Callusoius ad Cesarera. . fffi 

FJ uta re us. . frc 
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te la gente, que es los nervios, es cuya sobra nunca 
llega á dañar , porque tampoco llega á sobrar nunca. 
Por mucha que liaya es toda menester, ni hay cosa que 
lo sea tanto como ella ( i ) • U r b i namque a d im-perium 
(solía decir Servio Tu l io algunas veces} fesmagnas 
gaerendas adspiranti nulla re equ<e opus esse, ac ci-
vium numerosa multitudine: finalmente, que aquella 
falta (la del dinero digo) se remedia con gran facilidad, 
que el mismo cuerpo va criando nueva sangre, y los 
hombres adquiriendo haciendas cada dia. La de la gen
te es dificultosísima de remediar porque se tarda mu
cho en criar un nervio ( si es que acaso se cria } y en 
volverse á poblar una república. 

5. Y aquí vate la tercera razón que proseguimos: 
que la falta de gente es mas dañosa, porque de ella 
depende también la falta del dinero, y su remedio vie
ne á ser lo de ambas. Los dineros no le valen gente al 
Rey Nuestro Señor, quando mucho algunos soldados 
conducidos^ que como sirven solo por el sueldo, y ese 
se acaba acabándose la guerra, por su interés entretie
nen la victoria , si ya no es, que ofreciéndoles mas el 
enemigo se le pa?en, de que tan poco se puede tener 
seguridad. Porque como no se hallan con mas obliga
ciones natiuales á una parte que á otra, ni tiran de 
ellos las prendas que acá dexan, vienen puramente á ser 
del que mas diere ( 2 ) : Venales que manus, ibi f a s ubi 
m á x i m a merces. 

^6. - La gente sí le vale dineros, aun quando no se 
saquen de otra parte : -quantos mas hay que coman y 
que vistan, tanto mas es lo que se gasta-, compra y ven
de, y el-crecer eso, e? crecer las rentas reales que no 
tienen su firmeza -en otros juros; mayormente si fallán-
doles otros modos de v iv i r , que se les representan, ó 

(Í) Apud Dionis. Alicaruaseum Antiquita. Román, lib. 4. 
(a ) Lucanus Pharsal. 
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mas honrosos, 6 mas acomodados, se aplican como pa
rece fuerza al trato y la labranza : dos exes en que se 
mueve el patrimonio real, y dos fuentes que están ma
nando en él siempre dinero. 

7. Pues esta consideración me hace sentir, que fue
ra de las conveniencias que hemos dicho, tiene el so
corro propuesto también esta que ocurre á ambas á 
dos necesidades de gente y de dinero (cosa que es im
posible hallarse en o t r o ) : á la de gente que es la ma
yor con la frecuencia mayor del matrimonio, que en 
faltando estas plazas eclesiásticas, ha de volver á lo mis
mo que solía (que claro está que han de tomar a l g ú n 
estado) y á la de los dineros, que aunque menos, por 
ahora aprieta mas, ó por lo menos es la que mas se 
siente por dos vias, con las rentas que se fueren apl i
cando y comprando desde luego, y para adelante con 
las que aumentare la mayor población, que es ocurrir 
al daño aun en su fuente. 

C A P I T U L O X I I L 

Que este medio aun en lo que es dinero es 
quantiosisimo y no difícil de executar , si 

le va moderando la prudencia. 

I . L a s rentas que con menos perjuicio de la Iglesia, 
y por ventura con mas servicio suyo se podrían apli
car á este socorro, diría y o , que son en primer lugar 
las de los beneficios simples y pensiones , que como 
son beneficios sin oficio , parece que la misma ocio
sidad junta con la renta, ocasiona á no la emplear tan 
santamente, Y no es tan pequeña cantidad la que de 
aquí se saca, que solas las pensiones de los obispados 
no sean medio millón cada año , y antes mas; y de 
simples será muy poco menos. 

2, En segundo lugar pongo las capellanías , que 



han crecicio en su proporción, mas que los conven
tos ; porque conventos, como cuestan mas, los pueden 
hacer pocos j y las capellanías, que se dotan con me
nos , no hay hombre que muera sin hijos (con ser tan
tos) que en hallándose con dos maravedises no dexe 
en su testamento una memoria. En esta ha de hacer 
siempre capellanes, con que como se aumentan cada 
d i a , y nunca se acaban , ha venido á ser el número 
excesivo. Y aunque es verdad, que en extinguir la 
mayor parte de las capellanías, parece se les sigue á 
las almas del purgatorio algún perjuicio, y á la me
moria de los que la dexaron, esta se puede suplir muy 
fácilmente (abaxo lo veremos} y aquel se recompensa 
en parte, y en gran parte con la piedad de la obra, 
en que se conmuta la limosna de las misas, y los restan
te puede suplir su Santidad aprovechándose él del 
tesoro de la Iglesia, que quando para disponer de él 
sea necesaria causa, apenas se podrá ofrecer otra mas 
urgente. N i será corto descuento de la pérdida, en 
muchas que hay muy tenues, el atajar los inconve
nientes de las órdenes, en que pasando una capella
nía de mano en mano sirve de título á toda una vecin
dad, y al cabo no se quiere quedar nadie con ella. 

3. En tercer lugar pongo los conventos así d« 
hombres como de mugeres, que han hecho de verdad, 
se han aumentado demasiadamente, y les está mal 
á ellos mismos que sean tantos. En estos son muy re
cibidas las uniones, y hoy hay muy pocos de los M o 
nacales que no tengan unidos á sí otros, y muchos 
de quien solo se sabe que se unieron ( 1 ) . A solos tres 
conventos de mi religión, San Salvador de Leyre en 
el reyno de Navarra , sobrado en el de Galicia , y 
San Prudencio en la Rioja, se han unido desde que se 
fundaron hasta ahora noventa y un monastario, entre 

(1) Cap. 3. de Reli^iogic domibus et alibi. 
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abades y prioratos, setenta y dos á San Salbador de 
Lcyre : doce á Sobrado, y siete á San Prudencio ( i ) . 
Y es de creer, que no gozan hoy todas sus rentas; 
pues á gozarlas, aunque tienen todos bien, no pudie
ran dexar de ser mas ricos. Así que el suprimirse al
gunos conventos, uniéndolos á otros es cosa muy usa
da. Y en esto habrá de hacér menos, y mas según la 
gravedad , ant igüedad, provecho, ó cargas de que son 
las religiones. 

4. En los de las mugeres si se quitan algunos, se 
dificulta el remedio de las hijas, que ahora está fácil, 
y faltando ellos, será dificultoso, porque no hay quien 
las quiera sin gran dote; pero á mí esto nunca me ha 
hecho fuerza (a^- N o solo por los inconvenientes que 
dexo atrás tocados, sino también, porque faltando con
ventos adonde entren, y habiendo hombres que se ha
yan de casar, como los habrá , si la Iglesia se les cier
ra, se remediará todo, y unos y otros quebrarán de 
su tesón , los padres por remediarlas, y descargarse de 
ellas, se alargarán á mas; y los maridos se contentarám 
con menos. L o que sucedía ahora cincuenta años, 
quando la gente era mas, y menos los conventos, y 
lo que sucede hoy en las aldeas y en la gente co
mún , que aunque uno tenga quatro hijns, ornas, se 
acomoda , y las puede casar todas. N o apruebo exem-
plos de hereges para nada, mas de lo mismo que ellos 
hacen mal, colijo lo que podremos bien nosotros. Ca
balleros hay en Inglaterra y en Irlanda, todos se casan, 
rodos tienen hijas; y todas esas hijas son casadas tam
bién, y hay dotes y maridos para todas. No son menos 
gruesas en los padres las haciendas de acá , ni los ma« 
ridos deben ser mas interesados, solo hay peligro de 

( O Yepes Historia genera) de S, Benito anno Cristi 840. cap. 
¿T. p22. cap. 2. et 9 5 0 . cap. 3. 

(2) Supra cap. 7. BÚCU. ó . 
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que teniendo poca renta, busquen como pasar t ya coa 
el trato, ya con la labranza , pluguiera á Dios que nos 
viéramos en eso f que ni perdiera nada la nobleza, co
mo todo se hiciera limpiamente, ni á España la p u 
diera venir mayor dicha. 

5. En los hombres se repara también, ¿que se ha
rá de los religiosos que hay ahora? Este inconvenien
te cada dia es menor, pues cada día se irán murien
do algunos, y con no recibir se acaban presto; pero 
quando eso se quiera abreviar mas, podrían escoger de 
ellos los Señores Obispos los que juzgasen que son 
mas apropósito para los curatos que fuesen vacando, 
que como salen sin bulas del Pontífice á remediar su s 
madres, los que las tienen pobres, sin elección nin
guna, podrían salir con ellas, y escogidos al remedio 
común de toda España , ni será esto cosa nunca vista: 
que en tiempo de Gelasio Papa se hizo otro tanto con 
igual ó menor necesidad, y se trac en el capítulo p r i 
mero, 55 dist. I ^ m institusndi> quampromovendi ele--
ricalis obsequii, sic spat ia dispensando, concedimus, 
tít s í qms Monasterialibus disciplinis imbutus a d ele* 
r ú a l e munus aeeedit &e. ( 1 ) Y vemos que el derecho 
lo admite en otras muchas partes. Cap. Doctos ^ 2 } . 
Cap. Si Monachus ( 3 ) . Cap. cuín utilitate 16 , qua^st. 
1. ( 4 ) Cap. Monachi. ( 5 ) Cap. quod De i de statu 
Monachorum ibi ( 6 ) : Cum per antiquos Cañones etiam 
Monachi possint a d ecclesiarum Parroehialium rég i 
men in presbí teros ordinarí . 

6. Opónese también que los conventos délos re l i 
giosos mendicantes le dan muy poco al Rey, aunque 

( / ) Cap. Príscis igitur. 
(2) Cap. Doctus, 
(tj) Cap. si Monachus. 

, (¿f) j Cap. cuín pro utilitate, 
(5) Cap. M o n a c h i . 
(6) Cap. quod Dei. 
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se extingan. Mas lo primero, quando no le dieran mas 
que hombres, le dan mucho. Lo segundo, los mas le 
darán renta, y algunos no muy poea , y casas que va
len dineros todas ellas; y lo que es mas le aliviarán 
sus vasallos de la obligación en que se hallan hoy de 
sustentarlos, que es lo mismo que aliviarles de un 
tributo muy grande, aunque pueden descansadamente 
acudir á otros. Dexo la razón principal del servicio de 
Dios y autoridad del estado eclesiástico y de las re
ligiones; para lo qual, sin género de duda, los que 
primero conviene que se extingan ó unan á otroSj 
son aquellos de que ha de salir menos. 

7. En quarto lugar pongo los beneficios sin cura 
servideros, los canonicatos, racioneros y otros tales, 
de quien sin hacer falta á las iglesias, podrían sacarse 
por lo menos de diez uno, y aun mas en parte don
de el número es muy grande. Y porque vemos que 
en algunas partes están los diezmos menos repartidos, 
causa de que sean muy gruesos los curatos, lo que 
no sucede donde hay muchos beneficios, en donde 
no hay sino uno solo, u dos, se les podrá sacar una 
buena porción, no cargándole á él la paga de ella, sino 
desincorporándala del beneficio de la manera que lo 
están ahora las tercias; porque este modo, sin género 
de duda, les es á ellos (a los beneficiados digo) mu
cho mas aliviado y mas honroso, y al iRey nuestro se
ñor le será como abaxo diré de mas provecho Qij). 

•8. En quinto lugar pongo las universidades y co
legios, de que hí»y mucho también, y a proporción de 
la gente en grande exceso. Apenas hay lugar en toda 
Españaj sin cátedras y estudios -de gramática, ni con
vento en ciudad que no se lean en él artes y teología 
á quantos seglares quieren i r á oirías, fuera de esto 
en solo la corona de Aragón hay trece universidades^ 

( 7 ) -Cap. 14. n. 3. et deinceps. 



nueve en Castilla , sin las ele la Andalucía j las de 
Portugal, y sin otros colegios que están sueltos. U t 
olim jiagitiis, ita non legibus laborari. D ixo Tácit« 
hablando de sus tiempos por el exceso de leyes que 
habia en ellos ( x } . De las letras lo podríamos ^decir 
ahora, según andan de sobra los letrados: Ut olim bar
baria laborare. Díganlo tantos pleytos escusados, j 
aun injustos. También á quien faltaron abogados ja
mas, y tantos pareceres anchos de conciencia, á quien 
jamas tampoco faltan teólogos. N o le están bien á la 
república tantos licenciados, que quitan á otros exer-
cicios forzosos mucha gent&, fuera de que por ser tan
tas las universidades, no florece ninguna como fue
ra razón. Dir ia yo que bastaban quatro en toda Es
paña, y dos docenas de estudios de gramática, ma
yormente si los eclesiásticos se apocan. 

9. En sexto y último lugar pongo algunas par
roquias, de que también en las mas ciudades hay gran 
sobra, tanta quanta es la falta de la gente, con quien 
se han de proporcionar según derecho: Cajj. omnes B a ' 
silica de consecratione dist. 1. ibi: Ubi aut piares 
sunt y quam necesse sít ( 2 ) . Cap. &e. temjporis 
Cap. postquam hostilit 16. qurfst. 1. et aliis f l u r i -
bus ( 4 } . Lo mismo digo de algunas iglesias colegia
les, y aunque en estas no puede dar su regla cierta, 
y en las parroquiales las que se quitaren es fuerza 
unirse con todo rigor á otras, con todo, unidas se 
pueden moderar; de manera, que no salga poco de 
ellas. Bien será al doble, y mas lo que se saque de esas 
ciaco cosas últimas, como de la primera, si se hace 
con el celo y prudencia que se espera. 

(/) Tacítus annallum lib. 4. 
(2) Cap. r. 9 r. q. 2. cap. omnés Basilieae. 
(ÍJ) Cap. ec teiuporis. 
(4) Cap. postquam hortilicea. 
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C A P I T U L O X I V . 

De otras muchas utilidades de. este medio 
dificultosas' de hallarse en otro alguno. 

i . Habiendo de hacer la Iglesia algun socorro r,l 
Rey nuestro, señor , como parece forzoso en la ocasioa 
.presente, dificultosamente se hallará otro que sea tan 
á propósito , y que tenga tan. grandes- conveniencia s; 
no s.olo por ks razones arriba ponderadas, sino por 
otras tocantes á su execucion, que apuntaré en este ca
pitulo de paso. Sea la primera que este medio de.su-
yo es mas general, y,que se.puede extender con igual-
dad por todos los reynos de esta gran .CQrDna . .Poí to
dos digo, y entendiéndolos, de .aquellos en que cor
ren las mismas circunstancias. De otras contribucio
nes se ha tratado, que algunas corren, hoy que pa
gan solaslas iglesias de C a s t i l l a d e ellas .solas se co
bran los millones , y es recio caso que siendo la ne
cesidad común y la obligación igual , haya de ser so
lo un miembro el que socorre, porque como notó bien 
Leonardo Lessio ( i ^ ^ Proporíio est veluti forma co7t-
tributionum omnium quá debent imponi, sec.iidum pra-
portionem • institiá 1 distrihutwce, Kor donde -aó: ̂  ha y 
cosa en que mas reparen los Doctores, que en esta 
materia, de igualdad y proporción que ha de tener 
qnalquier contribución para l legará ser justificativa, 
Dixéronlo en dos palabras generalmente y bien , los 
des emperadores Yalente y ;Va.lentinuno en . la ley 
omnimi. 6. cod. de vectigalibus ,,et commisís, omnium re-
mm, ac f¿rsonarnm ih fiihllcis fmticnikihs.et qua de-
•bet esw inspsáio. En este medio pueden venir y-.ven
drán .todas igualmente, ó porque s-e podrá tratan con 

( z ) Less. lib. a. da jusr. et jur. cap./j-j-. dub.-vi, a. 8- i i 
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todas como cosa que toca á la reformación y auto
ridad d i l estado eclesiástico , que es uno mismo en 
toda la cristiandad aunque resida en reynos diferen
tes: ó porque lo hicieron las iglesias de Castilla , se
guirán luego todas las demás como no menos aficio
nadas á su Rey señor , ni menos celosas del lustre de 
su estado. 

2. La segunda, porque solo este socorro se puecTe 
hacer que no le pague nadie; y digo, que no le pa
gue propiamente, pues nadie biene á hacer en él 
cosa ninguna; no los particulares que gozan hoy las 
plazas, pues en su vida no se les ha de quitar nada, 
y después de ella no •tenían derecho de poder dis
poner , y así se quedan con lo mismo que tenian, no 
la. iglesia, ni el estado eclesiástico en común , que an
tes con esto queda mas autorizado , y podemos decir 
también mas r i co ; pues por aquí se alivia de otras 
cargas, por lo menos de la de los millones, fuera de 
que hay muchas cosas en la Iglesia que se reparten 
entre los presentes, y quantos fueron menos cabe á 
mas , con que es fuerza que crezcan las prebendas. 
N o los pobres que parece tenian algún derecho á to
do el remanente de estos bienes administrados por 
particulares eclesiásticos, pues son ellos propiamente 
á quien se dan, desempeñando al Rey nuestro señor 
en esa cantidad, para que pueda pedirles eso menos, 
ó quando mucho solo se aumentan pobres dudosos, 
y algunos de invención (de estos que piden y dan 
voces por las calles) en los pobres mas verdaderos y 
mas ciertos ( i ) , que ni lo piden ni hay quien se lo 
•dé (los pobres labradores) , y son los que sustentan 
la repúbl ica , y á estos no se les da todo , sino par
te , quedando arto para remediar los demás en todos 
los eclesiásticos que quedan. Viene á ser , pues, que 

• 
(J) Supra cap. 9. num. Ĵ . 
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se saque un gra» tesoro si» que haga falta á nadie 
de lo que sale. 

3. La tercera , porque solo este socorro se le pue
de hacer al Rey nuestro señor, sin cargarle á él ni á 
los mismos que se le hacen de costa, ni extorsiones 
en su cobranza y administración , que es el daño ma
yor de estos servicios, y lo que mas es, que le de
sempeñe sus rentas reales, sino en todo, en gran par
te, que es lo que tanto España ha deseado; porque 
solo este se hace en bienes raíces, y que se hallan re
partidos por el reyno , de tal suerte, que con ellos so 
pueden comprar los juros reales que tiene cargados 
hoy sobre sus rentas, y sin mas carga de administra
ción de la que tiene ahora , dexarle su patrimonio 
real desempeñado, pagados á los que eran dueños de 
los juros , y pagados en moneda que no la puedea 
sacar del reyno aunque se vayan de él (que para mu
chos de ellos es gran cosa) y al pueblo libre de es-
torsiones de ministros. 

4. La quarta, que este desempeño hecho con es
tos bienes puede crecer aun á mayor cantidad de ren
ta que ellos montan, porque raízes, tercias y otros 
tales ó mejores, quales son todos los que dará la Igle
sia por los juros, tienen mas crecido el precio de su 
valor, y así se compra mas con menos renta. 

5. La quinta, que por este camino se puede ase
gurar que S. M . no vuelva á empeñar ni vender su 
patrimonio ó la parte de él que se le desempeñare, 
porque los juros que se redimieren como dexé toca
do , se han de poner en cabeza de la Iglesia, esto es, 
de aquellas en quien se extinguieren las prebendas, 
ó á quien se trasladaren las memorias, y ellas remitir 
los réditos al Rey nuestro señor , ó temporal ó per
petuamente, como dixe, según juzgaren que es mas 
conveniente, y esto con algún reconocimiento anual 
honroso , ó exención de pagar otro qualquier t r i -



buto , en especia! los comunes con el pueblo. Item, 
con carga expresa de que los dichos recibos no -los 
pueda su magestad empeñar , vender ni enagenar en 
ningún modo, ó cese el feudo y remisión de réditos 
el dia que los empeñe, y queden en todo y por to
do de la Iglesia. 

6. La sexta y última , común de todo ei reyno, 
que al paso que hubiera menos plazas eclesiásticas, 
de estas que se proveen y vacan cada d ía , menos c lé 
rigos y menos religiosos, saldrá menos dinero de Es
paña para bulas, coadjutorías, regresos y permutas; 
irán á Roma menos pretendientes , proveerse han 
menos cosas allá , sobre que cargar pensiones á extran-
geros, y así en Roma como en la audiencia del se
ñor Nuncio habrá menos pleyteantes ^ que todo ello 
es una lima sorda que cuesta á España infinitos mi 
llares de ducados , y aunque es así que lo que se da 
á su Santidad es cosa muy debida, y que la gran pie
dad de esta república la da ^aunque fuera mas} con 
sumo gusto , todavía con el aumento del estado ecle
siástico , ha venido á cr-ecer eso de manera que obl i 
ga á que se abrace la ocasión, si hubiese alguna pa
ra reducirlo , fuera de que lo que lleva su Santidad 
de esto es lo menos, y lo mas llevan oficiales y mi-
nistroj , á quienes no es por ventura piedad darlo» 

'XúVu >- tí'x-i v - sáhóniíjrn nú apinhtSipí •/•. ál " c o. 
b tfvYoicínloí o : toS^e OTÍÍÍ 7t>'/i (.•. e<>: - •;• w*,' 
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C A P I T U L O X V . 

Z ) ^ algunas advertencias que poaridn i m 
portar si llegase este medio á exe~ 

cutarse. m 

1. V^/uando el estado eclesiástico jnzgpse : que 
este medio podría ser conveniente, ó por loimenos, 
que será puesto en razón el juntarse á tratarle y con
ferirle , para que su resolución (demás de ser en 
sí mas acertada) se recibiese mejor en todo el rey-: 
no se podrían observar algunas cosas , que- sLbien 
muchas de ellas no varían la substancia: la primera 
asegurará al acierto mucho, y todas harán : el : hecho 
mas plausible. 

2. Es pues la que pongo en primer lugar para 
ambos á dos fines, que desde el primer dia que se 
comience, á tratar este negocio , sé enGomiende 'muy 
de verás A Dios, con oraciones publicas. La gravedad 
de'la causa y su materia, piden apretadamente1 que 
se haga esto, y digo que servirá para ambas cosas; 
porque estas oraciones no solamente mueven mas á 
Dios (por lo menos quando no las envían las ocasio
nes que ofrecen los concursos} sino tartibien aseguran 
nías al pueblo del celo con que se procede de . pre
sente , y del acierto qüe se espera de futuro; sin 
otra luz mas que la natural tuvieron esto por cier
to los antiguos : Omnia enimprospere tentura credun-
tur colentibus- Déos ( i ) . Y ninguna-cosa juzgaron que 
asegura ttiiito él !fín ,: como el • ver que se hace á Dios ' 
dueño de los medios. O í nihü siné Divina ope agredí 
Didjatnitr (.2). Nadie cree que se puede errar acción 

1 i 1 j M > é u , . j ' mip yü .^JíijU' ,x B íOi . .i . ¿oí ' .«. j i j í i D i i n . 

"ÍKJ ^. .g í ík téc^J i í sí> ol.D¿.•sidffi»-.- lo o:-:, goi ú sttxa 
f 1) L i b i o h b . g. 
(i) 'Qyint. 'Carr. ;vide Hb. j ; 
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que corre tan desde el principio por su cuenta. 

3 . Sea la segunda, que ninguna de estas cosas 
suene que el Rey nuestro señor es quien la rrata, 
ni aun si fuese posible sus ministros, sino que soló el 
estado eclesiástico por'su piedad y celo del bien pu
blico, se mueve á conferir sobre el remedio común 
suyo y del reyno, y ver si tiene en si substancia j 
fuepzít • para poner el hombro á sú ruina. No es lo 
mismo tomarme á.mí üna cosa ér darla yo, y aunque 
aquí es'derto que no se ha de tomar nada, tienen tal 
firerza las pa abras de los reyes, ó dichas en su nom
bre, que. puestas á la flaca vista de sus subditos, ape-
lías hay quien, alcance á :discuriir. entre las. que son 
riitegm'jój.pceceptos: N a m et s t iam aheo qui jubere-

potesf. ̂ í m necesitatis.ajij.ent^ Las .iglesias seguras es-
tan de esto, mas es menester quitar toda ocasión, no 
solamente de lo que puede ser i sino de lo que pue
da presumirse; y oxalá que los que lo tratasen por 
su parté {Jde;las iglesias digo ) fuesen tales,-que il&h? 
^ue ie^ diesesn .grandes; premios después no los quisie
sen, que.- entonces quedada el mundo satisfecho del 
celo con que procedieron en el caso, quando viesen 
que no interesaron en él nada. -

4. Sea la tercera, que e l socorro, que se hiciere 
tampoco suérie: .que «eT hace >al: Rey .mjestro señor, 
cuyíí; grándé^a^ aun puesta en necesidad desmiente en 
Igisiíojos. del ..vulgo el -nombre de limosna,, sino, al rey-; 
no,para aliviarle de cargas y tributos, y que puedan 
los pobres> pasar con mas descanso. Grangeáranse les 
aplausos del pueblo con la misma representación de 
sus.Comodidades: honestarse, la^.misericordia mas.- con 
lá'. noticia ó experiencia mayor de la miseria, y esa 
misma asegurará, de todos los peligros que pudieran 
hacer la obra sospechosa; fuera de que nos enseña la 
experiencia que el nombre solo de la pública, y co
mún util idad, levanta aclamaciones ^n las bocas de ta-



dos, y se lleva los ánimos tras sí y las yoluntades. 
¿ N a m publ ica) quam íion commoda solliatant? 

¡¡quem non communi / tangunt con Hita ( i ) ? 
c. Sea la quarta1, que no se extinga capellanía, 

colegio ni convento , en especial de los que tienen 
patrón particular , cuya memoria no quede en otra 
parte , con arcos, con escudos de armas, con letreros 
que digan lo que se resumió , y qué se hizo de ello. 
Así lo pide la piedad y reverencia que debemos te
ner á los difuntos, ni extrañarán: las leyes -(aun las 
cibiles digo) la mudanza como se'haga con esta qua«-
lidad , antes la juzgarán por propia suya \ % J Q Lege 
hgatam in Jine D . de Administratione TeYuvn ctd ct-r 
vitates perfineniium legatam yin id quod maximt nt* 
cessarium municipibus videatur tr^ansferri permititur 
ut in eo magnificentia e jus , qui legavit inscriptione 
notetur ( 3 ) . Y Modestino en la ley legatwm JD. de 
usu , et usufructu legato : igitur adhibith. hceredibus, 
• i t primo rebus civitatis d ispic iant , inquam rem con-
'verti debeat j i d e i commissum : ut memoria testatorh 
alto* genere celebretitr. Trasládese esta memoria , pues, 
y no se extinga, y no solamente en lo espiritual haya 
la recompensa que diximos; pero aun en lo tempo* 
ral se conserven los nombres de las personas y casas 
cuyas fueron ( 4 ) . JDuret y et 'ixternum teneat per s** 
rula nomen. Que si bien Contra esto con menor oca
sión ha VistO-nuestra edad agrandes exempl©s ; por lo 
que han tenido de recibidos mal.,' aun quando norhaya 
habido culpa en ellos, no soy de parecer que ahora 
se imiten. 

La quinta j -que das comunidades., que Jiuhieren de 

(x) Manilíus lib. 5. v 
{2 ) Leg. legatam, D. de Administrat. ad civit. p€rt. 
(3) Leg. legacu D, de usu et usu fructa leg. 
(4) Supra cap. 13. 
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extinguirse, ó sean conventos, ó iglesias d coleg-ios» 
sean las menores, mas-desvalidas y mas pobres: no 
solamente porque en las mayores y mas ricas de or
dinario se sirve mas á Dios y .acude con mayor pun-

¿bmAiáask al fin para que se instituyeron ( i j , á cuya 
causa siempre en el derecho se unen las iglesias pê -
queñas á las grandes ( 2 ) , sino también porque las que 
Jo son tienen mas valedores personas de.importancia: 
cuyo .sentimiento , si llegase á prorrumpir en quejas 
^exteriores: j . poídria hacer este medio menos, suave, fue-
ra¿ de que la miisma veneración en-que las tiene el 
pueblo y los extraños darla fuerza á las quejas de los 
propios, y harían la execucion mal .recibida , y aun
que tes vexdad que de las memorias y rnas pobres sa
le menos socorro , sale el que basta, porque son-.ea 
grande número , y muchos pocos sin ningún iijconve-
uiente, ó con pequeño , darán mas fruto que poco con 
muy grandes. - R 

La sexta y última de las que ahora se me. ofre-
cen- es, qué si acaso se llegase á-tomar resolución1 en 
este medio , • de suerte que se pueda, hablar en; él al 
Hey: nuestro señor : dándole parte del servicio q.u« 
le desea 'hacer el estado eclesiástico , y pidiéndole 
(aunque no crep que será menester esto) interponga 
su-autoridad con .el sumo Pontífice,,;para?;que,.. lo efec
túe , quien solo puede>, se. Le proponga y: suplique de 
camino qu'e acLvierta q.ue.es. limosna la que la Iglesia 
le hace , puramente limosna , o de otra suerte tuviera 
mucho escrúpulo ella en darlo_y.su; M^gestad en. re.,̂  
cibirlo. Que repare en la casa y ministros q u e í i e n e , 
;g'assos y mer.eedes:que íhaceL^j^^ib finpdeís iodo: ,(.'3) 

(1) Cap. unir. ro . q. JÍ 
(2) Gap., quia Monasterium de Religio Domini ¡ et aübi. Cyn-

cii. T r i i l . Séss. 21..,cap. pvet 24. cap. 1 y. 
( j ) Pliu. jun. lib. 2. ep. ^ . r 
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ntquod ds est ex f?d i tu , frugalttate súpole a tar . Pues 
si bien es sin diida CJLC \Z Magestad, especjaln-.ente 
en un tan gran monarca, en n ingún tiempo escusa na
da de esto, es empero de muy diferente qualidad y 
cantidad lo que puede tener y hacer un Rey que 
está tan pobre , puesto , digamos á las puertas de la 
iglesia, y que come de limosna,: que ella le hace, y 
lo , que mas es , quita de otros pobres, para dársela 
á é l , de lo que pudiera hacer y tener estando rico 
y próspero, y aun dé lo que pudieran y hicieran sus 
abuelos, cuya riqueza, empero si lo miramos, bien no 
pudo ser mayor por tener ellos mas (ninguno tuvo 
tanto) sino por acomodarse á gastar ménos. ¿Que bien 
les viene aquello de Dion Cassio? ( i ) Q^on/fw ofes 
non tan •plura cabiendo, quam paut icra perdendo con
ges ta sunt. En especial se suplique mucho á su Ma-
gestad , que esta dádiva ó servicio de la Iglesia que 
de suyo es piadosa y liberal no la hagan pródiga los 
efectos de su empleo. Solicitus enim custodiendum est 
henejicium y in quo etiam autoritas conferentis tuenda 
est Q i ) . La distribución cuerda y moderada de otros 
haberes suyos débela su Magestad á sí y al reyno: 
la de estos á s í , al reyno y á la Iglesia, cuya repu
tación padecerá en extremo si no justifican y abonan 
esta dádiva los mismos gastos en que viéremos todos 
que se emplea ( 3 ) . Dexo el ser bienes de Cristo y de 
su patrimonio todos estos, y que deben pastarse co.-
mo suyos , y solo añado que el comenzar á ver el 
reyno, que escusa su magestad de muchos gastos, que 
en su opinión se tienen por superfinos , y aprovecha 
otras cosas de su patrimonio real, y aun del de Crls-

(1) Dio Cass. Hb. £ 2 . ' 
(2) PHn. Secum. líb. / . ep. jg. 
{j) Cap, in leg. i 2. q; 2. Summ. D . de rerum divisione §. 

Nuliiusinstitu. eod. tit. et alibi. 



74 
to, que hoy están (no sin muy grande escrúpulo) 
perdidas; no solo hará este medio mas plausible, si
no que animará también á todos para desentrañarse 
pn otros muchos que acaben de desempeñarle ente^ 
ramente; pero en esta materia hubia mucho que de
cir , y cada parte de las dos que hemos tocado, es
pecialmente la ultima, pedia otro memorial mas lar
go que este. 

L A U S D E O. 
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